
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE A CORUÑA

Acta de la sesión ORDINARIA
celebrada por la Excma. CORPORACIÓN PROVINCIAL

el  26 de ABRIL de 2013
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Orden  del  día de  los  asuntos  que  se  van  a  tratar  en  la  sesión  plenaria 
ordinaria que tendrá lugar el viernes, 26 de abril de 2013, a las DOCE HORAS.

ASUNTOS

Actas

1.-Toma de posesión del diputado del Partido Popular, don Ramón Tojo Lens.

2.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 3/13, del 22 de marzo.

3.-Toma de conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Presidencia, de la nº 
4.401 a la nº 6.900, de 2013.

4.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia nº 5.950 por la que se 
nombra  presidente  de  la  Comisión  Informativa  Permanente  de  Contratación, 
Patrimonio y Equipamiento.

5.-Toma  de  conocimiento  de  la  Resolución  de  la  Presidencia  nº  5.949,  sobre 
nombramiento de miembro de la Junta de Gobierno.

6.-Proposición  de  la  Presidencia  sobre  nombramiento  de  representantes  de  la 
Diputación en organismos varios.

Comisión de Bienestar Social, Políticas de Igualdad y Normalización Lingüística

7.-Aprobación de la formalización y del texto del convenio con la entidad CASCO para 
la financiación del personal del piso de acogida en el año 2012.

8.-Aprobación de la formalización y del texto del convenio con la entidad A Creba para 
el mantenimiento y puesta en marcha del Centro Asistencial A Creba Ribeira en el 
año 2012.

9.-Aprobación de la subvención nominativa y del texto del convenio con la entidad 
Fundación Eduardo Pondal  para actividades de dinamización lingüística  en el  año 
2012.

Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Juventud

10.-Aprobación del convenio con la Fundación Luis Tilve para financiar la IX fase del 
proyecto  de investigación,  recuperación y conservación del  archivo histórico  de la 
U.G.T. y de los movimientos sociales de Galicia.

11.-Aprobación del convenio con el Ayuntamiento de Porto do Son para financiar el 
programa de actividades del Centro de Interpretación del Castro de Baroña del año 
2013.
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12.-Aprobación  del  convenio  con  la  Asociación  de  la  Prensa  de  A  Coruña  para 
financiar el proyecto “Estudio del nombre de las calles. Comarcas de Barbanza, Noia 
e O Sar: anualidad 2013”.

13.-Aprobación del convenio con el Ayuntamiento de Ortigueira para la celebración 
del Festival Internacional del Mundo Celta 2013.

Comisión de Infraestructuras viarias: vías y obras provinciales

14.-Aprobación  del  expediente  de mutación demanial  subjetiva  y  en consecuencia 
transferir la titularidad a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) (adscrita 
al Ministerio de Fomento-Administración General del Estado) el tramo antiguo de la 
carretera provincial DP 3104 reflejado en el plano que figura en el expediente (tramo 
A) entre pk 0+000 y 0+600 para la ejecución de la obra de ampliación de la pista del 
aeropuerto y aceptar la entrega de la variante de la carretera provincial DP 3104 por 
parte de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) (adscrita al Ministerio 
de  Fomento-Administración  General  del  Estado)  a  la  Diputación  Provincial  de  A 
Coruña, reflejada en el plano que figura en el expediente (tramo B).

Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento

15.-Aprobación  de  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Muros para financiar la adquisición de un 
vehículo para la policía local de Muros.

16.-  Aprobación  de  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Noia  para  financiar  las  obras  de 
urbanización Rúa Pedra Sartaña, 1ª fase.

17.-  Aprobación  de  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial  y el  Ayuntamiento  de Ames para financiar  actuaciones en el 
entorno del campo de fútbol de Bertamiráns.

18.-  Aprobación  de  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Tordoia  para  financiar  el  catálogo  de 
recursos turísticos y programa de promoción turística del ayuntamiento.

19.-  Aprobación  de  la  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Porto do Son para financiar el proyecto de 
conservación arqueológica para la puesta en valor del Castro de Baroña.

20.-Aprobación de formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  OZA  DOS  RÍOS  para  financiar  las  obras  de 
CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. 

21.-Aprobación  del  cambio  de  denominación  de  la  subvención  nominativa  con  el 
Ayuntamiento  de  CESURAS  para  financiar  las  obras  de  construcción  de  pérgola 
metálica en el campo de la fiesta de Cutián (Cesuras) por la CONSTRUCCIÓN DE 
NAVE ABERTA METÁLICA EN EL CAMPO DE LA FIESTA DE CUTIÁN y aprobación 
de la formalización de un convenio de colaboración entre la Diputación Provincial y el 
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Ayuntamiento de CESURAS para financiar la CONSTRUCCIÓN DE NAVE ABERTA 
METÁLICA EN EL CAMPO DE LA FIESTA DE CUTIÁN.

22.-Concesión  de  subvención  nominativa  y  aprobación  del  texto  del  convenio  de 
colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  y  la  entidad  MISELA  (Asociación  de 
personas con discapacidad de la comarca Noia-Muros), con sede en el Ayuntamiento 
de  Noia,  para  financiar  el  “EDIT”  EQUIPO  DE  DESARROLLO  INFANTIL  Y 
ATENCIÓN TEMPRANA EN EL 2012. 

23.-Concesión  de  subvención  nominativa  y  aprobación  del  texto  del  convenio  de 
colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  LAXE     para   
financiación de gastos de personal de los servicios sociales comunitarios básicos en 
el año 2012. 

Comisión de Promoción Económica, Empleo, Medio Ambiente y Turismo

24.-Aprobación  del  convenio  entre  la  Diputación  de  A  Coruña  y  la  Escuela  de 
Organización Industrial (EOI) para el desarrollo conjunto del proyecto “Desarrollo de 
un centro de excelencia para el impulso de la innovación en las PYME de la provincia 
de A Coruña”.

Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios

25.-Aprobación de la 3ª y última fase del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y 
Servicios de Competencia Municipal (POS) 2013.

26.-Aprobación de la 5ª y última fase de la anualidad 2012 del Plan DTC 94:    Unha   
deputación para todos os concellos.

27.-Toma  de  conocimiento  de  la  aprobación  del  convenio  marco  para  el 
establecimiento  de las  bases  de colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A 
Coruña  y  los  ayuntamientos  de  Malpica  de  Bergantiños,  Ponteceso,  Cabana  de 
Bergantiños  y  Laxe  para  la  constitución  de  la  comunidad  intermunicipal  Costa 
Bergantiñá  de  servicios  públicos  consorciados,  aprobado  por  los  respectivos 
ayuntamientos  de  Malpica  de  Bergantiños,  Ponteceso,  Cabana  de  Bergantiños  y 
Laxe, y de la designación de los representantes de los respectivos ayuntamientos, así 
como la designación de los representantes de la Diputación en el citado convenio.

Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas

28.-Informe sobre el estado de tramitación de las facturas correspondientes al primer 
trimestre de 2013, en aplicación de lo establecido en la Ley 15/2010, de modificación 
de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales (BOE nº 163, del 6 de julio de 2010).

29.-Modificación de las subvenciones nominativas de ejercicios anteriores.

30.-Aprobación del expediente de modificación de créditos nº 1/2013.

31.-Información remitida a las entidades públicas durante el primer trimestre de 2013.
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32.-Aceptación  de  la  ampliación  de  competencias  en  materia  tributaria  del 
Ayuntamiento  de  Valdoviño,  recaudación  en  período  ejecutivo  de  tributos,  precios 
públicos y cualquier otro ingreso de derecho público de carácter no periódico o de 
periodicidad inferior al año.

33.-  Aceptación  de  la  ampliación  de  competencias  en  materia  tributaria  del 
Ayuntamiento  de  Cabana  de  Bergantiños,  gestión,  inspección  y  recaudación 
voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.

34.-Informe  del  cumplimiento  por  el  Consorcio  Provincial  contra  incendios  y 
salvamento  de  A  Coruña  del  artículo  4  de  la  Ley  15/2010,  del  5  de  julio,  de 
modificación de la Ley 3/2004, del 29 de diciembre de lucha contra la morosidad de 
las operación comerciales correspondientes a: 3º y 4º trimestre del año 2010 y 1º, 2º, 
3º y 4º trimestres del año 2011.

35.-Informe  sobre  el  desarrollo  de  la  segunda  fase  del  mecanismo  de  pago  a 
proveedores en el ámbito de la Diputación Provincial de A Coruña.

ACTUACIÓN DE CONTROL
MOCIONES
RUEGOS Y PREGUNTAS
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DIPUTACIÓN    PROVINCIAL

DE A CORUÑA

SESIÓN ORDINARIA DE  LA EXCMA.  CORPORACIÓN PROVINCIAL EN PLENO 
DEL 26 DE ABRIL DE 2013

En el salón de sesiones del Palacio Provincial de A Coruña, el día 26 de abril de 2013, 
se reunió la Excma. Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria.

CONCURRENTES

PRESIDE EL ILMO. SR.:

DON DIEGO CALVO POUSO PP

ASISTEN LOS SRES. DIPUTADOS SEGUINTES:

DON  JOSÉ CARLOS CALVELO MARTÍNEZ PP
DON  ANTONIO CAÑÁS VARELA PP
DON JOSÉ DAFONTE VARELA PP
DON JACOBO FERNÁNDEZ GARCÍA PP
DON JESÚS SALVADOR FERNÁNDEZ MOREDA PSOE
DONA  MARÍA BEGOÑA FREIRE VÁZQUEZ PP
DONA  MARÍA MONTSERRAT GARCÍA CHAVARRÍA PSOE
DONA  MARÍA DEL CARMEN HERVADA ECHEVARRÍA PP
DON  MARIANO IGLESIAS CASTRO PSOE
DON  JULIO IGNACIO IGLESIAS REDONDO PSOE
DON ANTONIO LEIRA PIÑEIRO PSOE
DON  CÉSAR LONGO QUEIJO PSOE
DON CARLOS ENRIQUE LÓPEZ CRESPO PP
DON ADOLFO FRANCISCO MUIÑOS SÁNCHEZ BNG
DONA  MARÍA  PADÍN FERNÁNDEZ PP
DON  ANTONIO PEREIRO LIÑARES PP
DON  XOSÉ LOIS PIÑEIRO GARCÍA BNG
DON  XOSÉ REGUEIRA VARELA BNG
DON  MANUEL RIVAS CARIDAD PP
DONA  ZAIRA RODRÍGUEZ PÉREZ PP
DONA  MATILDE BEGOÑA RODRÍGUEZ RUMBO PSOE
DON  MANUEL SANTOS RUIZ RIVAS PP
DON  MIGUEL DE SANTIAGO BOULLÓN PP
DONA SILVIA SEIXAS NAIA BNG
DON  XESÚS MANUEL SOTO VIVERO BNG
DON  MANUEL TABOADA VIGO PP
DON RAMÓN TOJO LENS PP
DONA  AMANCIA TRILLO LAGO PSOE
DOÑA MARÍA DEL CARMEN VARELA CORBELLE PSOE
DON  PERFECTO VÁZQUEZ LEMA PP
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Actúa como secretario, don José Luis Almau Supervía, Secretario General 
de la Corporación, y está presente el Interventor General, don José Manuel Pardellas 
Rivera.

Abierto el acto a las doce horas, el Sr. Secretario procede a leer los asuntos 
incluidos en el orden del día, en relación a los cuales, por unanimidad, excepto en los 
casos en que se indique, se adoptaron los siguientes acuerdos:

1.-TOMA DE POSESIÓN DEL DIPUTADO DEL PARTIDO POPULAR, DON RAMÓN 
TOJO LENS.

Sr. Secretario

Consta en la Secretaría General de esta Diputación credencial expedida por el 
Presidente de la  Junta Electoral  Central  en la  que se acredita que fue designado 
diputado provincial don Ramón Tojo Lens en sustitución por renuncia de don Santiago 
Vicente Amor Barreiro, por figurar como suplente en la lista de candidatos presentada 
por el Partido Popular a las elecciones locales de 22 de mayo de 2011. Por otra parte, 
don Ramón Tojo Lens, conforme a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases 
del  Régimen Local,  formuló  declaración  sobre  causas de posible  incompatibilidad, 
sobre sus bienes patrimoniales y sobre aquellas  actividades que le proporcionen o le 
puedan  proporcionar  ingresos  económicos.  Reúne,  por  lo  tanto,  los  requisitos 
necesarios para toma de posesión como diputado provincial.

(Entra en el salón el Sr. Tojo Lens).

El Sr. Tojo Lens toma posesión de su cargo, promete el desempeño del mismo 
leyendo  la  fórmula,  se  le  impone  seguidamente  la  medalla  de  la  provincia  como 
atributo de su cargo de diputado provincial.

2.-APROBACIÓN DEL ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR,  Nº  3/13,  DEL 22  DE 
MARZO.

Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, nº 3/13, de 22 de marzo.

3.-TOMA  DE  CONOCIMIENTO  DE  LAS  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR  LA 
PRESIDENCIA, DE LA Nº 4.401 A LA Nº 6.900, DE 2013.

La  Corporación  toma  conocimiento  de  las  resoluciones  dictadas  por  la 
Presidencia, de la nº 4.401 a la nº 6.900, de 2013.

4.-TOMA  DE CONOCIMIENTO  DE  LA RESOLUCIÓN  DE LA  PRESIDENCIA  Nº 
5.950 POR LA QUE SE NOMBRA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN INFORMATIVA 
PERMANENTE DE CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y EQUIPAMIENTO.

La  Corporación  toma  conocimiento  de  la  Resolución  de  la  Presidencia  nº 
5.950, de 01.04.2013, por la que  se nombra Presidente de la Comisión Informativa 
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Permanente de Contratación, Patrimonio y Equipamiento al diputado provincial, don 
Carlos Enrique López Crespo.

5.-TOMA  DE CONOCIMIENTO  DE  LA RESOLUCIÓN  DE LA  PRESIDENCIA  Nº 
5.949, SOBRE NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

La  Corporación  toma  conocimiento  de  la  Resolución  de  la  Presidencia  nº 
5.949, de 01.04.2013,  por la que se nombra miembro de la Junta de Gobierno al 
diputado provincial, don Carlos Enrique López Crespo.

6.-PROPOSICIÓN  DE  LA  PRESIDENCIA  SOBRE  NOMBRAMIENTO  DE 
REPRESENTANTES DE LA DIPUTACIÓN EN ORGANISMOS VARIOS.

Por  unanimidad  se aprueba la  inclusión  de  este  punto  en el  orden del  día,  y  se 
aprueba, también por unanimidad, la siguiente proposición:

Don Diego CALVO POUSO, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña,

Visto que el artículo 35 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial 
de  A  Coruña  (RODC),  concordante  con  el  artículo  58  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), atribuye al Pleno 
la competencia para el  nombramiento de representantes de la Corporación en toda 
clase de órganos colegiados en los que deba estar representada, sin perjuicio de la 
atribución general de representar a la Diputación, conferida al Presidente por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del régimen local (LBRL, art. 34.1.b). 

Resultando  que  alguno  de  los  diputados  nombrados  por  el  Pleno  para 
representar  a  la  Diputación  en  diferentes  organismos  renunciaron  a  su  cargo  de 
diputados  provinciales  por  lo  que,  derivadamente,  quedaron  sin  efecto  los 
nombramientos plenarios de representación, que conviene actualizar paulatinamente,

En consecuencia,

PROPONE AL PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día 
conforme  a  los  artículos  71.2  e  65.3  del  Reglamento  Orgánico,  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

“Nombrar representantes de la Corporación a los diputados que se indican en 
los organismos que a continuación se relacionan:

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO  DEL  CONVENIO  CON EL  IMSERSO  Y LA 
FEMP,  PARA  IMPLANTACIÓN  DEL  SERVICIO  PROVINCIAL  DE 
TELEASISTENCIA EN LOS AYUNTAMIENTOS

Dona Zaira Rodríguez Pérez
Don Manuel Taboada Vigo

FUNDACIÓN CAMILO JOSÉ CELA
Don Diego Calvo Pouso.

FUNDACIÓN TORRENTE BALLESTER
Don Antonio Pereiro Liñares
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 GRUPOS DE DESARROLLO LOCAL

ASOCIACIÓN DESENVOLVEMENTO SAR-ULLLA
Don Manuel Taboada Vigo.

MUSEO DO POBO GALEGO (Xunta Rectora)
Don Manuel Taboada Vigo

Los diputados nombrados por el presente acuerdo informarán sobre el 
funcionamiento de los organismos en los que participan en representación de la 
Diputación,  así  como  sobre  su  propia  actividad  en  el  seno  de  los  mismos, 
siempre que sean requeridos por el Pleno, por el Presidente o por la Junta de 
Gobierno  y  periódicamente  en  los  términos  que  establezca  el  Reglamento 
Orgánico”.

7.-APROBACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN Y DEL TEXTO DEL CONVENIO CON 
LA ENTIDAD CASCO PARA LA FINANCIACIÓN DEL PERSONAL DEL PISO DE 
ACOGIDA EN EL AÑO 2012.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización  de la subvención y el texto del Convenio de colaboración 
entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  A Coruña y  la  entidad  CASCO (Comité 
Antisida de Coruña) CIF V- 15279219, para la financiación del gasto de personal del 
piso  de  acogida  en  A  Coruña,  que  prestó  servicios  del  uno  de  enero  al  31  de 
diciembre del  año 2012,  para  atención  de personas seropositivas  en situación de 
exclusión social, y que supone la aportación de 30.000,00 euros, que es el 27,27% del 
total  del  importe del  gasto que asciende a 110.000,00 euros,  aportación que será 
abonada con cargo a la partida 0701/231G/481, condicionado a la entrada en vigor 
del expediente de modificación de crédito número 1 del vigente presupuesto 2013, en 
el que va prevista la incorporación del crédito adecuado y suficiente con este fin.”

                                                                                                  Nº                              

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA ENTIDAD COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE A CORUÑA 
(CASCO),  PARA LA FINANCIACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL DEL PISO DE 
ACOGIDA PARA EL AÑO 2012

En A Coruña, el          de     de        en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

Dña. Celsa Díaz Cabanela, presidenta del  COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE A 
CORUÑA.
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Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y de la ENTIDAD COMITÉ CIUDADANO 
ANTI-SIDA DE A CORUÑA ambas partes

A C U E R D A N

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación  de  A  Coruña  y  el  COMITÉ  CIUDADANO  ANTI-SIDA DE A CORUÑA 
(CASCO),  con CIF  V-15279219,  para  la  financiación  de  gastos  de  personal 
especializado  del  piso  de  acogida  para  personas  seropositivas  en  situación  de 
exclusión social.
II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE
1.    GASTOS  DE 
PERSONAL

    1.1.Sueldos y salarios 71.500,00 €

    1.2. Seguridad Social   a cargo de la entidad 38.500,00 €

TOTAL 110.000,00 € 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima 30.000 €, lo que representa 
un porcentaje de 27,27 %. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe 
total  previsto  en  la  cláusula  segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que 
represente el  27,27 %, de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo  a  recursos  (propios  o  ajenos)  acreditando  la  entidad  beneficiaria  que  ha 
consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la  totalidad  del  gasto 
imputable a la entidad.

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0701/231G/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito 

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente  por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
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Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la ENTIDAD BENEFICIARIA de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
presupuesto para dicho año y a que en él existe dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto.

4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA. No 
se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
a la ENTIDAD BENEFICIARIA, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias  a  las  que  se refiere  el  artículo  29.7  de la  Ley  38/2003,  del  17 de 
noviembre, General de Subvenciones 

2.  Si  el  importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros,  con carácter 
previo a la contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá solicitar por lo menos 
tres  presupuestos  a  distintos  proveedores.  Entre  las  ofertas  recibidas,  se  deberá 
elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la  elección cuando no recaiga sobre la 
oferta más ventajosa económicamente.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ENTIDAD BENEFICIARIA.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

La aportación de la Diputación le será abonada a la  ENTIDAD BENEFICIARIA  una 
vez que se presente la siguiente documentación:

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este  convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los 
resultados obtenidos.

 Relación  clasificada  de  los  gastos  realizados,  en  el  que  se  indiquen  los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.
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 Con  esta  relación  se  adjuntarán  los  originales  o  copias  debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que 
se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.

 Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial.

La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá acreditar previamente que está al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA.

No será  posible  expedir  un pago  anticipado  si  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  tiene 
pendiente  de justificación  una cantidad anticipada  con anterioridad  para  la  misma 
finalidad o para otras finalidades y, habiendo finalizado el plazo previsto, no se haya 
presentado la justificación correspondiente.

Para  la  recepción de los  fondos anticipados,  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  deberá 
tener una cuenta bancaria con el título “Fondos para atender a la actividad...”. Con 
cargo a  dicha  cuenta  bancaria  deberán efectuarse todos los  cobros  y  pagos que 
correspondan  a  la  actividad  o  inversión  subvencionada.  Un  extracto  de  los 
movimientos  de la  cuenta  deberá remitirse  a  la  Diputación  provincial  junto  con la 
justificación  documental  de  la  aplicación  de  los  fondos  provinciales  a  la  finalidad 
prevista.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1.Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre del 
2012.
2. Una vez finalizadas las actividades, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así,  la presentación de la justificación en este plazo adicional  no eximirá a la 
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ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la base 55.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle.

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  en la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados.

3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le  puedan  imponer,  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá  contar  por  lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
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1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del  13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio),  dándole en todo caso audiencia al 
interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la  base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  55.6  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
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 1. En  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la  identificación de la  ENTIDAD BENEFICIARIA  serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  dicho precepto.

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.  Según lo dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 38/2003,  del  17 de noviembre, 
General  de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en 
la página web dicoruna.es 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.

1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del año 
2012,  sin  que  en  ningún  caso  sean  subvencionables  los  gastos  devengados  con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 de septiembre de 
2013.

2.Para el caso de que la ENTIDAD  BENEFICIARIA  no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación  antes del 31 de julio del 2013, deberá 
solicitar  antes de esta fecha,  la  prórroga del  plazo inicial,  aportando una solicitud 
motivada,  con el  fin de que la  Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito 
adecuado  y  suficiente  para  el  pago  que  proceda,  del  importe  correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la ENTIDAD 
BENEFICIARIA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada endicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  del  18  de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
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2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  de  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  del  día 
_________de________de________

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD

8.-APROBACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN Y DEL TEXTO DEL CONVENIO CON 
LA ENTIDAD A CREBA PARA EL MANTENIMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL 
CENTRO ASISTENCIAL A CREBA RIBEIRA EN EL AÑO 2012.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización de la subvención y el texto del Convenio de colaboración 
entre la Excma Diputación Provincial de A Coruña y la entidad A CREBA (Asociación 
pro salud mental) CIF G-15476310, para financiación de los gastos de mantenimiento 
y puesta en marcha del Centro Asistencial A Creba Barbanza, en Ribeira, desde el 1 
de enero al 31 de diciembre de 2012, y que supone la aportación de la Diputación de 
30.873,21 euros, que es el 60,43% del total importe del gasto que es de 51.091,51 
euros, y todo esto condicionado a la entrada en vigor del expediente de modificación 
de  crédito  número  1  del  vigente  presupuesto  2013,  en  el  que  va  prevista  la 
incorporación  de crédito adecuado y suficiente para ese fin.”

Número      /2012

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN PRO SAUDE MENTAL A CREBA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO Y PUESTA EN MARCHA 
DEL CENTRO ASISTENCIAL A CREBA BARBANZA EN RIBEIRA 

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña
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Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso
Y de otra parte el Sr. _____________ ,  Presidente  de  la  ASOCIACIÓN  PRO 
SAUDE MENTAL A CREBA

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el  interés coincidente  de la  Diputación y del  Ayuntamiento  de ___________ 
ambas partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme  a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
El presente convenio tiene por  objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN PRO SAUDE MENTAL A CREBA, CIF: 
G15476310 para la financiación de los gastos de Mantenimiento y puesta en marcha 
del Centro Asistencial A Creba Barbanza en Ribeira

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD   A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE

1.   GASTOS DE PERSONAL
    1.1.Sueldos y salarios  31.635,92

     1.2.  Seguridad Social   a 
cargo de la entidad

 15.406,33

2.  GASTOS  EN  BIENES 
CORRIENTES Y SERVICIOS
 
 
 

2.1. Agua y electricidad 450,00 

 2.2. Combustible de 
transporte

2.399,26 

 2.3. Teléfono 200,00 

 2.4. Seguros 1.000,00 

TOTALES 51.091,51

III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 30.873,21 euros lo que 
representa  un  porcentaje  de  60,43%.   En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el  importe que represente el  60,43%, de la  cantidad efectivamente justificada.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
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financiado con cargo a recursos propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. El importe de la  financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0701/231E/481 en la  que la Intervención provincial ha certificado que 
existe  crédito  suficiente   sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la   correspondiente 
retención de crédito
4.   La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1. El  otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá  a la .ASOCIACION PRO SAUDE 
MENTAL  A  CREBA  No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con 
personas  o  entidades  vinculadas  a  la  ASOCIACION  PRO  SAUDE  MENTAL  A 
CREBA, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 
que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
2.  Si  el  importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros,  con carácter 
previo a la contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores.  Entre las ofertas recibidas,  se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente.
3.En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta  justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  ASOCIACION  PRO  SAUDE  MENTAL  A 
CREBA
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
La aportación  de la  Diputación  le  será abonada  a  la  ASOCIACION PRO SAUDE 
MENTAL A CREBA una vez que se presente la siguiente documentación:
1.- Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ASOCIACION PRO 
SAUDE  MENTAL  A  CREBA,  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 

18



impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. 
También se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula  SEGUNDA.  Con  esta  relación  se  aportarán  los  originales  o  copias 
debidamente compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de 
que se   presenten copias compulsadas,  con carácter  previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por 
la Diputación de A Coruña.
3.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.
4.-  Declaración  de otras  ayudas  o  subvenciones  solicitadas  o  concedidas  para  la 
misma finalidad.
5.- Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.
6.- Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre del 
2012. 
2.  Una vez finalizadas las actividades,  la  ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A 
CREBA deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
SEXTA en el  plazo  máximo  de dos meses antes  del  vencimiento  del  período de 
vigencia del convenio, establecido en la cláusula decimotercera.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la  ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA para que a la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así,  la presentación de la justificación en este plazo adicional  no eximirá a la 
ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA de la sanción que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución 
del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
 4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA en 
la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, la ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A 
CREBA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, 
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga  efectivo el pago.
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VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1.  La  ASOCIACION  PRO  SAUDE  MENTAL  A  CREBA  deberá  estar  al  día,  con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y 
con la Seguridad Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. La ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA destinará los fondos recibidos 
al pago de los justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente  se  podrá  realizar  el  pago  en  metálico  para  gastos  de  hasta 
150,00 ,  en  los  que  no  resulte  posible  a  utilización  de  uno  de  los  medios�  
anteriormente indicados.
3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA 
deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACION PRO SAUDE 
MENTAL  A  CREBA  podrá  ser  escogida  por  la  Intervención  provincial  para  la 
realización  de  un  control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de 
 acreditar  la  efectiva  aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron 
concedidos,  la correcta financiación de la actividad y el  cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le  impone el  presente convenio  de 
colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia,  la ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de  mayo,   a  los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

 XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
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1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00  si�  
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 .�
4. Y si el retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 . Si excede de un mes y no�  
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 . Y si la extemporaneidad�  
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 .�

XII.-  INCORPORACIÓN  AL REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA 
serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto.
 2.  Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,  la concesión de la subvención a la ASOCIACION PRO SAUDE 
MENTAL A CREBA será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
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1.El presente  convenio  de  colaboración  tendrá  carácter  retroactivo  a  efectos  de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del año 
2012,  sin  que  en  ningún  caso  sean  subvencionables  los  gastos  devengados  con 
anterioridad a dicha fecha  y conservará su vigencia hasta el  día 30 de septiembre 
del 2013

2.Para el caso de que la ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA no pueda 
tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 30 de 
julio del  2013,  deberá  solicitar  antes  de esta fecha,  la  prórroga del  plazo  inicial, 
aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder 
la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año 
siguiente. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que 
la ASOCIACION PRO SAUDE MENTAL A CREBA perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  ASOCIACION 
PRO SAUDE MENTAL A CREBA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por               de fecha 
_________de________

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL PRESIDENTE  DE LA ASOCIACION 
PRO SAUDE MENTAL A CREBA
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D. DIEGO CALVO POUSO

9.-APROBACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  Y  DEL  TEXTO  DEL 
CONVENIO  CON  LA  ENTIDAD  FUNDACIÓN  EDUARDO  PONDAL  PARA 
ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN LINGÜÍSTICA EN EL AÑO 2012.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar  la  concesión  de  la  subvención  nominativa  y  el  texto  del  Convenio  de 
colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y la FUNDACIÓN 
EDUARDO PONDAL,  CIF G-70262951 y sede en O Couto Casa Rectoral  de San 
Tirso  de  Cospindo,  15110  Ponteceso,  para  la  cofinanciación  de  actividades  de 
dinamización  lingüística  en  2012,  con  una  aportación  de  40.000,00  euros  que 
representa un porcentaje del 79,6812% del presupuesto subvencionado y que  será 
abonado  con cargo a la partida  0601/334A/481, del presupuesto vigente.”

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN EDUARDO PONDAL PARA LA FINANCIACIÓN 
DE ACTIVIDADES  DE “DINAMIZACIÓN LINGÜÍSTICA” EN 2012

En A Coruña, el      de              de                                 en la sede de la Diputación  
Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, D. 
Diego Calvo Pouso
Y de otra parte el Sr. D. José Luis Fondo Aguiar, con DNI 32384292 Q, Presidente de 
la Fundación Eduardo Pondal

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el  interés  coincidente  de la  Diputación  y de la   Fundación  Eduardo Pondal 
ambas partes

A C U E R D A N
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la Fundación Eduardo Pondal, NIF G-70262951, para la 
financiación de actividades de “Dinamización Lingüística” en 2012.
ACTIVIDADES
Enero. “  A lingua galega en tempos de Reis  ”  
1- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
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2- Curso de formación Lingüística en canto y escena gallega
3- Otras lenguas: Eduard Stivill Sáenz de Tejada, “Taller para escolares y adultos”
4- Día 7 de enero Nuevos tiempos y nuevos retos para la juventud de lo rural con la 
lengua como hilo conductor
5- Actualización de los contenidos de las redes sociales de la Fundación Eduardo 
Pondal
Febrero. “  O berce galego do bardo  ”  
6- Conmemoración del 177 aniversario del nacimiento de Eduardo Pondal a cargo del 
alumnado de educación infantil del CEIP Eduardo Pondal de Ponteceso, amenizado 
con distintas dinamizaciones lingüísticas
7- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
8- Curso de formación lingüística en canto y escena gallega
9- A Cova Céltica
10- Taller de comunicación con la lengua gallega como soporte expresivo
11-  Actualización  de  contenidos  de  las  redes  sociales  de  la  Fundación  Eduardo 
Pondal
Marzo. “  A derradeira vontade. Cando xazan do cisne  ”  
12- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
13- A Cova Céltica
14- Curso de formación lingüística en canto y escena gallega
15- Sonorizaciones de las animaciones lingüísticas (recitales, música, contadas, rutas, 
etc)
16- Taller de comunicación con la lengua gallega como soporte expresivo
17 -  Actualización  de contenidos  de las  redes  sociales  de  la  Fundación  Eduardo 
Pondal
Abril
18- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
19- -  Actualización de contenidos de las redes sociales de la  Fundación Eduardo 
Pondal
20- Curso de formación lingüística en canto y escena gallega
21- Sonorizaciones de las animaciones lingüísticas (recitales, música, contadas, rutas, 
etc)
22- Taller de comunicación con la lengua gallega como soporte expresivo
Mayo. “  Festiletras 2012” 30 aniversario da festa das letras”  
23- La casa de la oralidad. Desarrollo de distintas propuestas de animación lingüística 
para escolares en estos días de mayo en distintos espacios de la Fundación Eduardo 
Pondal
24- En gallego en la música
25- Magia y teatro en gallego
26- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
27- A Cova Céltica
28- Curso de formación lingüística en cuanto y escena gallega
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29- Sonorizaciones de las animaciones lingüísticas (recitales, música, contadas, rutas, 
etc)
30- Taller de comunicación con la lengua gallega como soporte expresivo
31-  Actualización  de  contenidos  de  las  redes  sociales  de  la  Fundación  Eduardo 
Pondal
Junio. “  É a nuite de San Xoán  ”  
32-  El  San  Xoán  es  una  temática  poco  conocida  de  la  obra  poética  pondaliana. 
Alrededor  de  su  poema  a ”A  noite  de  San  Xoán”  articularemos  una  sesión  de 
dinamización lingüística y etnográfica alrededor del fuego con la magia que desprende 
esa noche (hierbas, leyendas, conjuros, etc.)
33- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
34- A Cova Céltica
35- Curso de formación lingüística en canto y escena gallega
36- Sonorizaciones de las animaciones lingüísticas (recitales, música, contadas, rutas, 
etc)
37- Taller de comunicación con la lengua gallega como soporte expresivo
38-  Actualización  de  contenidos  de  las  redes  sociales  de  la  Fundación  Eduardo 
Pondal
Julio y agosto. “Escuela de Verano. Aulas de inmersión lingüística”
39- Durante un espacio de 4 a 6 semanas, se trabajará la lengua desde sus múltiples 
vertientes (literatura,  oralidad,  música,  etc.)  con población infantil  que reside en el 
entorno,  mucha  de  ella  procedente  de  núcleos  urbanos  con  tendencia  a  la 
castellanización (Carballo, Arteixo y A Coruña)
40- Aula de inmersión lingüística en verano a través de nuevas tecnologías
41-  La  dinamización  de  estas  aulas  contarán  con  monitorado  con  experiencia, 
invitados de relieve, contadores, cantadores, titiriteros, etc.
42- Rutas lingüísticas en autobús en lugares vinculados a la lengua gallega.
43- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
44- A Cova Céltica
45-   Sonorizaciones  de  las  animaciones  lingüísticas  (recitales,  música,  contadas, 
rutas, etc)
46-  Actualización  de  contenidos  de  las  redes  sociales  de  la  Fundación  Eduardo 
Pondal
47- Dinamizaciones lingüísticas nocturnas
Septiembre.   “A lingua viaxeira. Onde o mundo se llama Celanova”  
48- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
49- A Cova Céltica
50- Ruta lingüística a la Virgen de Cristal en el centenario de Celso Emilio Ferreiro
51- Curso de formación lingüística en canto y escena gallega
52- Sonorizaciones de las animaciones lingüísticas (recitales, música, contadas, rutas, 
etc)
53-  Actualización  de  contenidos  de  las  redes  sociales  de  la  Fundación  Eduardo 
Pondal
Octubre. “XVI Simposio Pondaliano”
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54- “Non des a esquecemento”. Jornada de grabaciones lingüísticas sobre la memoria 
oral en la lareira de la Fundación Eduardo Pondal con vecinos de la redonda para 
compartir un café y muchos momentos de su pasado.
55- A Cova Céltica
56-  XVI  Simposio  Pondaliano.  Otoño Pondaliano  (Jornadas lingüísticas  y  literarias 
para profesorado de los alrededores y alumnado de los centros de enseñanza del 
ayuntamiento)
57- Taller de comunicación con la lengua gallega como soporte expresivo
58-  Actualización  de  contenidos  de  las  redes  sociales  de  la  Fundación  Eduardo 
Pondal.

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD   A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
La Fundación Eduardo Pondal llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

MES –         CONCEPTO -                                                                              COSTE

Enero Gastos protocolarios de atención a Stivill e invitados en la jornada de la juventud 600,00 €

Febrero Gastos de alojamiento actores y dinamizaciones lingüísticas 300,00 €

Marzo Gastos de formación canto/escena en lengua gallega 200,00 €

Abril Gastos de formación canto/escena en lengua gallega 200,00 €

Mayo 1 Gastos animación Casa de la Oralidad 4.000,00 €

Mayo 2 Gastos actividades animación a la lectura 400,00 €

Mayo 3 Gatos de formación canto/ escena en lengua gallega 200,00 €

Mayo 4 Gastos sonorizaciones animaciones 300,00 €

Mayo 5 Gastos animaciones musicales 3.150,00 €

Junio 1 Gastos acciones dinamización San Xoán 200,00 €

Junio 2 Gastos de formación canto/escena en lengua gallega 200,00 €

Ju/ Ag 1 Gastos por la formación y dinamización 2.800,00 €

Ju/ Ag 2 Gastos adquisición material fungible 400,00 €

Ju/ Ag3 Gastos intervenciones y animación lingüísticas 300,00 €

Ju/Ag 4 Gastos dinamización lingüísticas en nuevas tecnologías 200,00 €

Ju/ Ag 5 Gastos de infraestructura para Festa da Lingua 1.500,00 €

Septiembre Pago servicio transporte a Celanova 200,00 €

Octubre Gastos ponencia del Simposio Pondaliano y encuentro con el alumnado 2.500,00 €

Coord. 1 Gastos asesoramiento lingüístico, literario y atención a blog y redes sociales 6.000,00 €

Coord. 2 Gastos por coordinación general 6.000,00 €

Coord. 3 Gastos por coordinaciones y desarrollo de " Non des a esquecemento" 6.000,00 €

Coord.3 Gastos adquisición material fungible audiovisual " Non des a esquecemento" 300,00 €

Coord. 4 Gastos por realización de tareas de cesión de programas y comunicación 6.000,00 €

Apoyo Gastos por tareas de apoyo al desarrollo de los programas 3.000,00 €

Sonido Gastos por sonorización del programa anual 150,00 €

Grabaciones Gastos por grabaciones anuales de las distintas actividades 200,00 €

Public. 1 Gastos de diseño e impresión de cartelería de los programas a desarrollar 2.200,00 €
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Public. 2 Gastos por publicitaciones en prensa, radio, televisión e internet 1.000,00 €

Transporte Gastos de servicios de transporte en algunas actividades 1.000,00 €

Derechos Gastos de los derechos de la Sociedad General de Autores 500,00 €

Dietas Gastos de costes de dietas, peajes y kilometrajes 200,00 €

   

 TOTAL 50.200,00 €

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de las actividades, tal como 
se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 79,6812 % (setenta y nueve con seis mil ocho cientos 
doce  por ciento). En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total  
previsto  en  la  cláusula  segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que 
represente el 79,6812 % (setenta y nueve con seis mil ocho cientos doce  por ciento), 
de  la  cantidad  efectivamente  justificada.  La  cuantía  restante,  hasta  alcanzar  el 
importe total del presupuesto de la actividad, está financiada con cargo a recursos 
(propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito
4.   La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá  a la Fundación Eduardo Pondal. 
No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas a la Fundación Eduardo Pondal, ni con cualquier otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones
2.  Si  el  importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros,  con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Eduardo Pondal deberá solicitar por lo menos 
tres  presupuestos  a  distintos  proveedores.  Entre  las  ofertas  recibidas,  se  deberá 
elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo 
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justificarse expresamente en una memoria la  elección cuando no recaiga sobre la 
oferta más ventajosa económicamente.
3.En  caso  de  que  la  Fundación  Eduardo  Pondal  tramite  y  apruebe  alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación Eduardo Pondal.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  La  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Eduardo Pondal una 
vez que se presente la siguiente documentación:
 Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Eduardo 

Pondal,  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  este 
convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los  resultados 
obtenidos. 

 Relación clasificada de los gastos realizados del  01/01/2012 al 31/12/2012,  en el 
que  se  indiquen  los  acreedores  con  su  NIF,  los  documentos  justificativos,  los 
importes y, en su caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con 
respeto al presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán  los  originales  o  copias  debidamente  compulsadas  de  las  facturas  y 
demás justificantes de gasto. En caso de que se  presenten copias compulsadas, 
con  carácter  previo  a  la  compulsa  deberá  extenderse  una  diligencia  sobre  el 
original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de 
gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

 Acreditación  del  cumplimiento  de las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas por lo menos TRES MESES antes 
del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  presente  convenio  establecido  en  la 
cláusula DECIMOTERCERA. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Eduardo Pondal deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  Fundación  Eduardo  Pondal  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así,  la presentación de la justificación en este plazo adicional  no eximirá a la 
Fundación Eduardo Pondal de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la base  55.6ª de las  de ejecución del presupuesto  de la 
Diputación, pueda corresponderle.
 4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Eduardo Pondal  en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la Fundación Eduardo Pondal tendrá derecho al abono 
de los  intereses de demora,  al  tipo  de interés  legal,  que se devenguen  desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados  o bien autorizando a la Diputación 
a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  Fundación  Eduardo  Pondal  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados.
3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le puedan imponer, la Fundación  Eduardo Pondal  deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención.
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X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Eduardo Pondal 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de  acreditar la efectiva aplicación 
de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de 
la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la Fundación Eduardo Pondal queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

 XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio,  en su 
tramitación se seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio),  dándole en todo caso audiencia al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base  55ª de las de 
ejecución del presupuesto  de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  55.6  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto  de la Diputación, el retraso  en la realización de las actividades dará 
lugar a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 
75,00 € si el retraso  no excede de tres meses. Si el retraso  en la realización de las 
actividades excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso  se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
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1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la Fundación Eduardo Pondal serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3.  Según lo dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 38/2003,  del  17 de noviembre, 
General de Subvenciones,  la concesión de la subvención a la Fundación Eduardo 
Pondal será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el  día 1 de enero  de 
2012,  sin  que  en  ningún  caso  sean  subvencionables  los  gastos  devengados  con 
anterioridad a dicha fecha  y conservará su vigencia hasta el día 31/10/ 2013. 
2.Para el caso de que la Fundación Eduardo Pondal no pueda tener  finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 31/09/2013, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada 
esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún 
caso podrá exceder del 31 de octubre de 2014. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido,  de forma que la  Fundación Eduardo Pondal  perderá el 
derecho al  cobro del  importe correspondiente  a la  cuantía no justificada en dicha 
fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1.  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  del 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y en la  Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por  el  presidente  de la  Diputación  y el  de la   Fundación 
Eduardo Pondal, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
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reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el  presente convenio fue aprobado por               del día  
_________de________de________
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
EDUARDO PONDAL

D. DIEGO CALVO POUSO              D. JOSÉ LUIS FONDO AGUIAR

10.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  LA  FUNDACIÓN  LUIS  TILVE  PARA 
FINANCIAR LA IX FASE DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, RECUPERACIÓN 
Y  CONSERVACIÓN  DEL  ARCHIVO  HISTÓRICO  DE  LA  U.G.T.  Y  DE  LOS 
MOVIMIENTOS SOCIALES DE GALICIA.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“1.-  Aprobar la modificación del objeto de la subvención nominativa, por importe de 
10.000 €, concedida a la Fundación Luis Tilve para financiar la “VI fase del Proyecto 
de investigación, recuperación y conservación del archivo histórico de la U.G.T. y de 
los  movimientos  sociales  de  Galicia”,  en  el  sentido  de  que  la  subvención  sea 
destinada  a  financiar  la  “IX Fase  del  proyecto  de  investigación,  recuperación  y  
conservación del  archivo  histórico  de la  U.G.T.  y  de los  movimientos  sociales  de  
Galicia, año 2013” con un presupuesto subvencionado de 12.500 €.

2.- Aprobar el convenio correspondiente a dicha subvención, de acuerdo con el texto 
que se adjunta.

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2014, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Fundación Luis Tilve para financiar la “IX  Fase del  proyecto de investigación,  
recuperación  y  conservación  del  archivo  histórico  de  la  U.G.T.  y  de  los  
movimientos sociales de Galicia, año 2013”. 

En A Coruña, a 

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en virtud 
de las facultades representativas que le  atribuye  el  art.  34.1.b)  de la  Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.

D. Jesús Mosquera Sueiro, Presidente de la Fundación Luis Tilve.
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Ambas partes, en el nombre y en la representación que ostentan y con la capacidad 
legal para este acto

EXPONEN

1.-  La Fundación Luis Tilve es una institución con el carácter de fundación cultural 
personal, constituida en Santiago de Compostela el día 9 de octubre de 1989, que fue 
declarada de interés gallego por Orden del 1 de abril de 1991, de la Xunta de Galicia.

2.- La Fundación Luis Tilve es la depositaria del archivo histórico y documental de la 
U.G.T. Galicia, que le cedió la gestión del archivo, así como la custodia, ordenación y 
mantenimiento de sus fondos.

La Fundación creó el Archivo Histórico del Movimiento Obrero, que forma parte de la 
red  de  Archivos  de  Galicia  y  de  la  Red  de  Archivos  de  la  UGT  y  la  Biblioteca 
Especializada en el Mundo del Trabajo, integrada en la red de Bibliotecas de Galicia.

3.- Ambas partes reconocen el interés y valor histórico de los fondos documentales 
referentes  a  los  movimientos  sociales  en  Galicia  depositados  en  los  archivos  de 
sindicatos y otros organismos públicos o privados.

4.- Que los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia 
atribuye  a  las  diputaciones  competencias  en  el  fomento  y  administración  de  los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura. Simultáneamente, la Ley 
8/1995,  del  Patrimonio  Cultural  de  Galicia  establece  la  colaboración  de  las 
administraciones públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia.

5.- En base a las razones señaladas, la Diputación de A Coruña viene financiando el 
proyecto, mediante los correspondientes convenios de colaboración firmados a partir 
del año 2004. 

En  estos  años,  la  Fundación  organizó  un  archivo  que  cumple  con  las  mejores 
condiciones marcadas por la archivística, organizó una biblioteca especializada en el 
mundo obrero y laboral de gran calidad, recopiló material documental en riesgo de 
desaparecer  y  una  gran  cantidad  de  actividades  de  investigación  que  ayudan  a 
conocer y comprender nuestro pasado.

6.- En esta novena fase se continuará con la labor de clasificación y catalogación; 
además, los trabajos tecnológicos iniciados tiene que mejorarse y actualizarse, lo que 
obliga  a  una  labor  de  transformación  de  formatos  materiales  a  digitales,  de 
descripción en nuevas bases de datos, etc.

7.- En  relación  a  las  bases  indicadas  se  suscribe  el  presente  convenio  de 
colaboración, en el que se determinan las actuaciones que se llevarán a cabo para 
recuperar y conservar el patrimonio documental referente a los movimientos sociales 
en Galicia, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

33



I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Luis Tilve (NIF: G15169949) para 
financiar la “IX Fase del proyecto de investigación, recuperación y conservación  
del archivo histórico de la U.G.T. y de los movimientos sociales de Galicia, año  
2013”, en la que se desarrollarán los siguientes trabajos:

Trabajos en la Biblioteca Especializada:

* Catalogación de obras ingresadas durante el año o pendientes, introduciendo dicha 
catalogación en la base de datos de gestión de bibliotecas (Maga),  de la Red de 
Bibliotecas de la Xunta de Galicia.

* Catalogación y descripción de audiovisuales.

* Formación de alumnos universitarios con la finalidad de que tengan experiencia para 
ser futuros bibliotecarios.

Trabajos en el Archivo Histórico:

*  Identificación,  clasificación,  ordenación,  descripción,  localización  y expurgo  de la 
nueva documentación aportada, así como conservación en las mejores condiciones.

* Actualización del Cuadro de Clasificación para añadir  las nuevas series que van 
surgiendo con la nueva documentación, especialmente en lo relativo al nuevo Fondo 
Oral,  así como su creación y transferencia a los Sistemas de Gestión Documental 
Informatizada (SGDI).

* Descripción en el programa de gestión documental de la Red de Archivos de Galicia. 
(ALBALA).

* Búsqueda de nueva documentación o material documental en cualquier formato, que 
pueda estar en manos particulares.

* Realización de copia de la documentación que no quiera ser donada o cedida, y que 
tenga valor para el Archivo.

* Digitalización de las nuevas fotografías, para su mejor difusión, conservación y uso, 
a través de programa informático que permita la consulta, especialmente a los medios 
de comunicación.

* Integración de los descriptores en las TIC y SGDI el fin de poner en conocimiento de 
los  investigadores,  estudiantes,  historiadores  y  ciudadanos,  la  documentación  y 
servicios que la Fundación ofrece.

* Formación de alumnos universitarios con la finalidad de que tengan experiencia para 
desarrollar futuras tareas como archiveros y conocimientos técnicos adaptados a los 
sistemas utilizados por las administraciones gallegas.
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Atención de usuarios:

* Atención y servicio a investigadores, historiadores, estudiantes y público en general 
que  precisen  de  información,  consulta  o  copia  de  los  materiales  puestos  a  su 
disposición.

* Revisión diaria de la página web.

*  Colaboración  con  otras  entidades  (asociaciones,  universidades,  fundaciones, 
administración, etc.) para una mejor consecución de los objetivos.

*  Realización  de charlas  y  conferencias  que permitan el  contacto con los  nuevos 
investigadores y participación en congresos y jornadas.

* Realización de mejoras técnicas y mecánicas para mejorar el servicio.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

La Fundación Luis Tilve desarrollará las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

* Personal técnico y administrativo  11.740.-
* Materiales fungibles y específicos      300.-
Gastos de desplazamiento      300.-
Comunicaciones y otros gastos indirectos      160.- 
Total 12.500 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 10.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 80 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está  financiada  con  cargo  a  recursos  propios  o  ajenos,  acreditando  la  entidad 
beneficiaria  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad.

En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la 
cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  % del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
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existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas,  públicas o privadas,  que la  Fundación Luis Tilve obtenga 
para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la  subvención 
provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto  efectivamente 
justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Luis Tilve.

No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas a la Fundación Luis Tilve, ni con cualquier otra en la que concurra alguna 
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

2.- Si  el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Luis Tilve deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación Luis Tilve.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Luis Tilve una vez que 
se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Luis Tilve, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
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también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las  facturas  y  demás justificantes  de gasto;  en caso de que se presenten copias 
compulsadas,  con carácter  previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los  gastos  y  las  correspondientes  facturas  se  referirán  exclusivamente  a  las 
actividades realizadas durante el año 2013.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

*  Acreditación del  cumplimiento  de las obligaciones tributarias  y  con la  Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

Acreditación del  cumplimiento de las  obligaciones asumidas en la  cláusula  quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas por lo menos tres meses antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Luis Tilve deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo de 
un mes contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, dos meses 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  Fundación  Luis  Tilve  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de quince días.

La falta  de justificación  de la  subvención  en este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo  adicional  no  eximirá  a  la  Fundación  Luis  Tilve  de  la  sanción  que,  de 
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conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55ª 6º de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Luis Tilve en la documentación aportada.

Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  la Fundación Luis Tilve tendrá derecho al  abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.
1.- La Fundación Luis Tilve deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los  correspondientes 
certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La Fundación Luis Tilve destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor;  sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios  anteriormente 
indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Luis Tilve deberá contar por lo menos 
con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Luis Tilve podrá ser 
escogida por la  Intervención provincial  para la  realización de un control  financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
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a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  Fundación  Luis  Tilve  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según  lo  previsto  en la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12 de mayo,  a  los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª  6º  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el  límite de 75 € si  el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €.

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la  Ley se impondrá en el  grado mínimo y será del  10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada,  con el  límite de 400 €, y,  si  la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  Fundación  Luis  Tilve  serán  remitidos  a  la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
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2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  Fundación  Luis  Tilve  será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá efectos retroactivos,  por  lo  que las  actividades  contempladas en él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2013.

2.-  Previa solicitud de la Fundación Luis  Tilve, realizada por lo  menos dos meses 
antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso  de ambas partes,  previos los informes preceptivos  de la  Unidad 
gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación.

3.- También  por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes  y  por  causa  debidamente 
justificada,  y  previos  los  mismos  informes  indicados  en  el  apartado  anterior,  el 
convenio podrá ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en  la  Ley  38/2003,  de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente  convenio  le  corresponderá  al  Presidente  de  la  Diputación,  previos  los 
informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención 
provincial.

3.- Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --------
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Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. “

11.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PORTO  DO 
SON PARA  FINANCIAR  EL  PROGRAMA  DE ACTIVIDADES  DEL  CENTRO  DE 
INTERPRETACIÓN DEL CASTRO DE BAROÑA DEL AÑO 2013.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“1.- Aprobar el convenio con el Ayuntamiento de Porto do Son correspondiente a la 
subvención  nominativa,  por  importe  de  20.000  €,  concedida  para  financiar  el 
Programa de actividades del Centro de Interpretación del Castro de Baroña en el año  
2013, con un presupuesto subvencionado de 29.467,78 €, de acuerdo con el texto 
que se adjunta.

2.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2014, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  el 
Ayuntamiento de Porto do Son para financiar el  Programa de actividades del  
Centro de Interpretación del Castro de Baroña en el año 2013.

En A Coruña, a 

SE REÚNEN

Don Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en virtud 
de las facultades representativas que le atribuye el art. 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

Don José Luis Oujo Pouso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Porto do Son, 
actuando en virtud de las facultades representativas que le atribuye el art. 21.1.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

Ambas  partes  se  reconocen  mutuamente  en  la  calidad  en  que  intervienen,  con 
capacidad legal necesaria y 

MANIFIESTAN

Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio.

Que la Diputación de A Coruña, entre cuyas competencias se encuentra el fomento 
de la actividad cultural, la puesta en valor de los espacios naturales, la difusión del 
patrimonio histórico y monumental, es consciente de la importancia de la labor que 
desarrolla el Centro de Interpretación del Castro de Baroña, no sólo en el ámbito local 
sino con influencia en toda la comarca de O Barbanza. 
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Que, de acuerdo con las consideraciones anteriores, la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento  de  Porto  do  Son  acuerdan  suscribir  el  presente  convenio  de 
colaboración según las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Porto do Son (CIF: P1507200B) para 
financiar el  Programa de actividades del Centro de Interpretación del Castro de  
Baroña en el año 2013, con las siguientes áreas y contenidos:

Actividades:

* Trabajo de campo con los centros de enseñanza, tanto del ayuntamiento como de 
fuera, para que conozcan lo que es un Centro de Interpretación y para qué sirve.
* Visitas guiadas al Castro de Baroña y a los petroglifos del ayuntamiento, dirigidas a 
escolares y grupos de jóvenes y adultos.
* Impulsar el respeto al patrimonio arqueológico y potenciar el comportamiento cívico 
que evite su degradación.

* Exposiciones alrededor del yacimiento castreño.
* Jornadas relacionadas con el yacimiento castreño.

* Presentación de libros e iniciativas culturales.

* Participación en el Itinerario Arqueológico Comarcal.

* Conferencias de expertos relacionados con el mundo castreño y con la arqueología.

Promoción:

* Celebración de la Feria Castreña 2013.

II.-  Presupuesto de gastos de la  actividad a  realizar  por  el  Ayuntamiento  de 
Porto do Son.

El Ayuntamiento de Porto do Son desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

Personal 19.467,78.-
Feria Castreña    2013  10.000,00.- 
Total 29.467,78 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.
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1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  20.000 €, lo  que 
representa un porcentaje del 67,87 %. 

En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 67,87 % de 
la cantidad efectivamente justificada.

La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos, propios o ajenos, acreditando el ayuntamiento 
beneficiario  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto imputable al ayuntamiento.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/333A/46200, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Porto do Son 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación y ejecución.

1.- Le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  Porto  do  Son  el  otorgamiento  de  los 
contratos de suministro,  servicios  y  asistencia  para la  completa realización de los 
trabajos objeto de este convenio.

2.- En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Porto do Son ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.-El Ayuntamiento de Porto do Son se compromete a hacer constar la colaboración 
de la Diputación de A Coruña en toda la publicidad (tanto impresa cómo informática y 
audiovisual) correspondiente a las actividades del Centro de Interpretación del Castro 
de Baroña y en su página web.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Porto do Son. 
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VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Porto do Son 
de la siguiente manera: 

Primer  plazo,  por  importe  máximo  del  50% de  la  subvención,  con  el  carácter  de 
anticipo prepagable a justificar.  El  importe de este plazo se calculará aplicando el 
porcentaje  de  financiación  (67,87  %)  al  total  del  importe  de  las  contrataciones 
certificadas y se abonará tras la presentación de la siguiente documentación:

*  Certificación de  los  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de  adjudicación 
definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios para llevar a cabo la 
actividad,  en  la  que  se  hagan  constar,  por  lo  menos,  los  siguientes  datos: 
identificación de los adjudicatarios, importes de los contratos y plazos de ejecución.

*  Declaración de  otras  ayudas  o  subvenciones  solicitadas  o  concedidas  para  la 
misma finalidad.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta.

Segundo plazo,  por importe de 50 % de la subvención o, en su caso, la cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, tras la presentación de 
la siguiente documentación:

* Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención con indicación de las actividades realizadas, de los beneficiarios y 
de los resultados obtenidos, debidamente firmada.

* Certificación expedida por el Interventor o por el Secretario del Ayuntamiento, de la 
relación  clasificada  de  los  gastos  realizados  con  identificación  de  los  acreedores 
(nombre  de  empresa  y  CIF  o,  en  su  caso,  nombre  y  apellidos  completos  y  sin 
abreviaturas y NIF),  de los conceptos de gasto y de los  tipos documentos (nº  de 
factura o documento equivalente, importe, fecha completa de emisión) y, en su caso, 
fechas de pago. 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

Los  gastos  y  las  correspondientes  facturas  se  referirán  exclusivamente  a  las 
actividades realizadas durante el año 2013.

*  Relación  detallada  de  las  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  de  otras 
administraciones  públicas  o  entidades  privadas  para  el  mismo  objeto  o,  por  el 
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contrario,  declaración de no tener  otras subvenciones  públicas  o privadas para el 
mismo objeto.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta.

* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido como primer plazo 
prepagable

2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el 
pago efectivo a los terceros.

3.- Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  el  Ayuntamiento  de  Porto  do  Son  tendrá  derecho  al  abono  de  los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera deberán  estar  finalizadas  al  menos  tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera. 

2.- Una  vez  finalizadas  las  actividades,  el  Ayuntamiento  de Porto  do Son deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo 
máximo  de un mes contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier 
caso,  dos  meses  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio 
establecido en la cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al  Ayuntamiento  de Porto do Son para que la  presente en el  plazo 
improrrogable de quince días.

La  falta  de justificación  de la  subvención  en este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.

Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Porto do Son de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Subvenciones y en la Base 55ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
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VIII.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
su acreditación.

1.- El Ayuntamiento de Porto do Son deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de  este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.

2.- La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- El Ayuntamiento de Porto do Son destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor;  sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte imposible  la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Porto do Son 
podrá ser escogido por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Porto do Son queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.
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1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

El  procedimiento  de reintegro se iniciará de oficio  en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª.6º  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el  límite de 75 € si  el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el 
límite de 150 €.

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la  Ley se impondrá en el  grado mínimo y será del  10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada con el  límite de 400 €,  y,  si  la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General 
de  Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de Porto do Son serán remitidos a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Porto do Son 
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será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá efectos retroactivos,  por  lo  que las  actividades  contempladas en él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2013.

2.-  Previa solicitud del Ayuntamiento de Porto do Son, realizada por lo menos dos 
meses  antes  de  la  fecha  del  fin  del  plazo  de  vigencia,  el  convenio  podrá  ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de 
la Intervención de la Diputación.

3.- También  por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes  y  por  causa  debidamente 
justificada,  y  previos  los  mismos  informes  indicados  en  el  apartado  anterior,  el 
convenio podrá ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en  la  Ley  38/2003,  de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- Para  el  seguimiento  coordinado  de  la  ejecución  del  presente  convenio  podrá 
crearse una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de 
las instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y del Ayuntamiento de 
Porto do Son, respectivamente.

3.- Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---------

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. “

12.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE LA PRENSA DE A 
CORUÑA PARA FINANCIAR EL PROYECTO “ESTUDIO DEL NOMBRE DE LAS 
CALLES. COMARCAS DE BARBANZA, NOIA Y O SAR: ANUALIDAD 2013”.
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Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“1.- Aprobar el convenio con la Asociación de la Prensa de la Coruña correspondiente 
a la  subvención nominativa,  por  importe de 25.000 €,  concedida para financiar  el 
proyecto Estudio del nombre de las calles. Comarcas de O Barbanza, Noia y O Sar:  
anualidad 2013, con un presupuesto subvencionado de 38.000 €.

2.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2014, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Asociación de la Prensa de A Coruña para financiar el  proyecto  Estudio del 
nombre de las calles. Comarcas de O Barbanza, Noia e O Sar: anualidad 2013. 

En A Coruña, a 

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña

D.  Manuel  González  Menéndez,  Presidente  de  la  Asociación  de  la  Prensa  de  A 
Coruña
Actuando  en  el  ejercicio  de  sus  respectivos  cargos  y  en  la  representación  que 
ostentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento.

MANIFIESTAN

1.- De conformidad con la Ley 8/1995 del Patrimonio Cultural de Galicia que establece 
la colaboración de las administraciones públicas en la protección y defensa de los 
bienes que integran el patrimonio cultural de Galicia,  la Diputación Provincial  de A 
Coruña está comprometida con la conservación, mantenimiento y difusión de todo el 
referente  al  patrimonio  cultural  gallego,  y  muy  especialmente  con  su  lengua  y 
literatura.

2.- La Asociación de la Prensa de A Coruña, dentro de las actividades dirigidas al 
rescate de la  memoria de los principales  creadores periodísticos y  literarios de la 
ciudad y de Galicia, está realizando una línea especializada de publicaciones, sobre la 
presencia de los periodistas en los callejeros de las ciudades, con una doble finalidad: 
la puesta en valor del conocimiento de periodistas y su implantación social a través de 
los callejeros de las ciudades.

3.- Desde el año 2008 se han realizado los estudios de la presencia de los periodistas 
en los callejeros de A Coruña, Santiago de Compostela, Ferrol, As Mariñas (Betanzos, 
Culleredo,  Cambre,  Oleiros,  Bergondo,  Abegondo,  Carral,  Sada  y  Arteixo)  y 
Bergantiños-Costa da Morte (A Laracha, Cabana de Bergantiños, Carballo, Carnota, 
Cee,  Corcubión,  Coristanco,  Dumbría,  Fisterra,  Laxe,  Malpica  de  Bergantiños, 
Mazaricos, Muros, Muxía, Ponteceso, Vimianzo y Zas). 
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Como  continuación  de  estos  trabajos,  en  el  año  2013  se  realizará  el  estudio: 
Comarcas de O Barbanza, Noia y O Sar, en el que se recogerán los nombres de los 
periodistas que dan nombre a calles en Boiro, Pobra do Caramiñal, Rianxo y Ribeira; 
Lousame, Noia, Outes y Porto do Son y Dodro, Padrón y Rois.

Con este proyecto se pretende destacar el  papel de determinados periodistas que 
hicieron historia no sólo en el mundo de la comunicación, también en el ámbito de la 
cultura  gallega  en  los  dos  últimos  siglos,  especialmente  los  más  vinculados  al 
resurgimiento gallego a fines del siglo XIX y principios del XX.

4 - La Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación de la Prensa de A Coruña 
coinciden en valorar  positivamente  esta línea de publicaciones por  lo  que,  con la 
finalidad de fijar las condiciones de su colaboración, acuerdan formalizar un convenio 
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación de la Prensa de A Coruña (CIF: 
15032006) para financiar el proyecto Estudio del nombre de las calles. Comarcas  
de O Barbanza, Noia y O Sar: anualidad 2013,  que se realizará en las siguientes 
fases:

* Localización y evaluación de los personajes.
* Búsqueda documental: literaria y gráfica.
* Elección de los autores de los textos.
*  Realización  del  material  gráfico  actual:  localización  de  las  calles  en  los 
ayuntamientos.
* Elaboración de la premaqueta e infografía.
* Redacción de textos.
* Edición e impresión.
* Distribución.
* Presentación de la obra.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

La Asociación de la Prensa de A Coruña desarrollará las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

Redacción, colaboraciones 10.000.-
Documentación, materiales    2.000.-
Fotografía, infografía   3.500.-
Diseño, maquetación   4.500.-
Edición  12.000.-
Distribución   4.000.-
Varios   2.000.-
Total 38.000 €
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III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 25.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 65,79 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está  financiada  con  cargo  a  recursos  propios  o  ajenos,  acreditando  la  entidad 
beneficiaria  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad.

En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 65,79 % de 
la cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  % del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación de la Prensa de A 
Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación de la Prensa de A 
Coruña.

No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas a la Asociación de la Prensa de A Coruña, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2.- Si  el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Asociación de la Prensa de A Coruña deberá solicitar al 
menos  tres  presupuestos  a  distintos  proveedores;  entre  las  ofertas  recibidas,  se 
deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Asociación de la Prensa de A Coruña.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación de la Prensa de A 
Coruña una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación,  suscrita por el representante legal de la Asociación de la 
Prensa de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este convenio,  con la  indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las  facturas  y  demás justificantes  de gasto;  en caso de que se presenten copias 
compulsadas,  con carácter  previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los  gastos  y  las  correspondientes  facturas  se  referirán  exclusivamente  a  las 
actividades realizadas durante el año 2013.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

*  Acreditación del  cumplimiento  de las obligaciones tributarias  y  con la  Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.
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Acreditación del  cumplimiento de las  obligaciones asumidas en la  cláusula  quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas por lo menos tres meses antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  Asociación  de  la  Prensa  de A  Coruña 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el 
plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de aquellas.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la  Asociación  de  la  Prensa  de  A  Coruña  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de quince días.

La falta  de justificación  de la  subvención  en este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación de la Prensa de A Coruña de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55ª.6º 
de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  Asociación  de  la  Prensa  de  A  Coruña  en  la 
documentación aportada.

Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación de la Prensa de A Coruña tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.
1.- La Asociación de la Prensa de A Coruña deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra  al  día  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para  tal  fin  podrá  autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los 
correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
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IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La Asociación de la Prensa de A Coruña destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor;  sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios  anteriormente 
indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación de la Prensa de A Coruña deberá contar 
al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación de la Prensa de A 
Coruña podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de los  fondos a  la  finalidad  para la  que fueron concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  Asociación  de  la  Prensa  de  A  Coruña  queda 
sometida  a  los  procedimientos  de  fiscalización  que  lleven  a  cabo  el  Consello  de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de  mayo,  a  los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.
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3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª.6º  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el  límite de 75 € si  el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €.

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la  Ley se impondrá en el  grado mínimo y será del  10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada,  con el  límite de 400 €, y,  si  la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  Asociación  de  la  Prensa  de  A  Coruña  serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  con  la  exclusiva  finalidad  prevista  en  dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación de la Prensa de A 
Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá efectos retroactivos,  por  lo  que las  actividades  contempladas en él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2013.

2.- Previa solicitud de la Asociación de Prensa de A Coruña, realizada al menos dos 
meses  antes  de  la  fecha  del  fin  del  plazo  de  vigencia,  el  convenio  podrá  ser 
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prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de 
la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación.

3.- También  por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes  y  por  causa  debidamente 
justificada,  y  previos  los  mismos  informes  indicados  en  el  apartado  anterior,  el 
convenio podrá ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en  la  Ley  38/2003,  de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente  convenio  le  corresponderá  al  Presidente  de  la  Diputación,  previos  los 
informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención 
Provincial.

3.- Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. “

13.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE ORTIGUEIRA 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DEL MUNDO CELTA 
2013.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“1.- Aprobar  el  convenio  con  el  Ayuntamiento  de  Ortigueira  correspondiente  a  la 
subvención nominativa, por importe de 80.000 €, concedida para financiar el Festival  
Internacional del Mundo Celta 2013, con un presupuesto subvencionado de 300.000 
€.

2.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2014, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  el 
Ayuntamiento de Ortigueira para la celebración del  Festival  Internacional  del  
Mundo Celta 2013
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En A Coruña, a
 

SE REÚNEN

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, actuando 
en virtud de las facultades representativas que le atribuye el art. 34. 1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

D. Rafael Girón Martínez, Alcalde del Ayuntamiento de Ortigueira, actuando en virtud 
de las facultades representativas que le atribuye el art. 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad que intervienen con capacidad 
legal necesaria y 
EXPONEN  

1.- La Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Ortigueira ejercen competencias en 
materia de actividades culturales y de promoción, existiendo la posibilidad legal de 
suscribir convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de los fines previstos en la normativa vigente.

2.- En el  Ayuntamiento  de Ortigueira se viene celebrando desde 1978 el  Festival  
Internacional  del  Mundo Celta,  el  cual  consiguió  renombre  tanto  a  nivel  nacional, 
como internacional,  promocionando al  Ayuntamiento de Ortigueira y,  de una forma 
indirecta  en  el  ámbito  cultural,  turístico  y  social  a  la  provincia  y  a  la  Comunidad 
Autónoma que lo declaró de Interés turístico para Galicia.

3.- Actualmente el  Festival Internacional del Mundo Celta, fue declarado de interés 
turístico nacional y, en el año 2005, fue declarado de interés turístico internacional por 
el  Gobierno  de  España.  Por  todo  ello  debe  cuidarse  mucho  la  calidad  de  la 
programación artística,  infraestructuras y  servicios,  de forma que consiga en cada 
edición, un nivel más alto; esto supone unos gastos que no pueden ser financiados 
exclusivamente a través de los presupuestos generales del Ayuntamiento.

4.- Atendiendo  a  la  finalidad  de  la  actuación  que  pretende  el  Ayuntamiento  de 
Ortigueira y tratándose de un evento cultural y turístico que, además, promociona en 
diversos ámbitos al ayuntamiento y, por lo tanto, susceptible de recibir ayudas de la 
Diputación,  a  través  de  su  Presupuesto  de  Gastos,  es  por  lo  que  ambas 
administraciones  acuerdan  formalizar  el  presente  convenio,  de  acuerdo  con  las 
siguientes
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CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Ortigueira  (CIF:  P1506200C)  que 
permita la celebración del Festival Internacional del Mundo Celta 2013 los días 11, 
12, 13 y 14 de julio de 2013.

II.-  Presupuesto de gastos de la  actividad a  realizar  por  el  Ayuntamiento  de 
Ortigueira.
El Ayuntamiento de Ortigueira desarrollará las actividades programadas conforme al 
siguiente presupuesto:
1.- Actuaciones musicales y contrataciones artísticas
Cachés de grupos, viajes bandas de música, desplazamientos, 
hoteles      108.000.-

2.- Escenarios y producción. Alquiler de infraestructuras
Escenarios,  iluminación,  sonido,  electricidad,  generadores,  producción,
personal de producción, de sonido, técnicos, backline, tarimas de escenario  71.000.-

3.- Alojamiento y mantenimientos        35.000.-

4.- Publicidad, promoción
Merchandising, anuncios, trabajos gráficos, exposiciones
fotográficas, electricidad        25.000.-

5.- Protección Civil y seguridad personal        26.000.-

6- Servicios generales e infraestructuras
Módulos de aseos y duchas, diáfanos, tractor cisterna,
material diverso para servicios, limpieza zona de conciertos    25.000.-

7.- Prensa, v  ídeo y relaciones externas  
Servicio de prensa, vídeos oficiales, servicios externos   10.000.-

Total gastos  300.000 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  80.000 €, lo  que 
representa un porcentaje del 26,667 %. 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando el Ayuntamiento 
beneficiario  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad.
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En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 26,667 % 
de la cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/335A/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  el  Ayuntamiento  de  Ortigueira 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación y ejecución.

1.- Le corresponderá al Ayuntamiento de Ortigueira el otorgamiento de los contratos 
de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  los  trabajos 
objeto de este convenio.

2.- En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Ortigueira ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- El Ayuntamiento de Ortigueira incluirá en toda la publicidad que realice con motivo 
del  Festival Internacional del  Mundo Celta y  en su página web a la  Diputación 
Provincial  de  A  Coruña  como  institución  que  subvenciona  el  evento.  Además  se 
reservará un espacio en el recinto del Festival para que esta pueda instalar un stand y 
asimismo un tiempo destinado a la emisión de vídeos publicitarios de la Diputación 
entre las actuaciones artísticas del escenario principal.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Ortigueira. 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Ortigueira de la 
siguiente manera: 
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Primer  plazo,  por  importe  máximo  del  50% de  la  subvención,  con  el  carácter  de 
anticipo prepagable a justificar.  El  importe de este plazo se calculará aplicando el 
porcentaje  de  financiación  (26,667  %)  al  total  del  importe  de  las  contrataciones 
certificadas y se abonará tras la presentación de la siguiente documentación:

*  Certificación de  los  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de  adjudicación 
definitiva de los contratos de suministros, o servicios necesarios para llevar a cabo la 
actividad,  en la  que se hagan  constar,  al  menos,  los  siguientes  datos:  empresas 
adjudicatarias, importes de los contratos y plazos de ejecución.

*  Declaración de  otras  ayudas  o  subvenciones  solicitadas  o  concedidas  para  la 
misma finalidad.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta.

Segundo plazo,  por importe de 50 % de la subvención o, en su caso, la cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, tras la presentación de 
la siguiente documentación:

* Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención con indicación de las actividades realizadas, de los beneficiarios y 
de los resultados obtenidos, debidamente firmada.

* Certificación expedida por el Interventor o por el Secretario del Ayuntamiento, de la 
relación  clasificada  de  los  gastos  realizados  con  identificación  de  los  acreedores 
(nombre  de  empresa  y  NIF  o,  en  su  caso,  nombre  y  apellidos  completos  y  sin 
abreviaturas y NIF),  de los conceptos de gasto y de los  tipos documentos (nº  de 
factura o documento equivalente, importe, fecha completa de emisión) y, en su caso, 
fechas de pago. 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

Los  gastos  y  las  correspondientes  facturas  se  referirán  exclusivamente  a  las 
actividades realizadas durante el año 2013.

*  Relación  detallada  de  las  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  de  otras 
administraciones  públicas  o  entidades  privadas  para  el  mismo  objeto  o,  por  el 
contrario,  declaración de no tener  otras subvenciones  públicas  o privadas para el 
mismo objeto.

*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.
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* Acreditación del cumplimiento de la obligación de hacer constar la colaboración de 
la Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta.

* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido como primer plazo 
prepagable.

2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el 
pago efectivo a los terceros.

3.- Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Ayuntamiento de Ortigueira tendrá derecho al abono de los intereses 
de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo 
de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en  la  cláusula  primera deberán  estar  finalizadas  al  menos  tres  meses antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera. 

2.-  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  el  Ayuntamiento  de  Ortigueira  deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo 
máximo  de un mes contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier 
caso,  dos  meses  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio 
establecido en la cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Ortigueira  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de quince días.

La  falta  de justificación  de la  subvención  en este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.

Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Ortigueira de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55ª 6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.

VIII.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
su acreditación.

1.- El Ayuntamiento de Ortigueira deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
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Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.

2.- La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- El  Ayuntamiento  de  Ortigueira  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor;  sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte imposible  la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Ortigueira 
podrá ser escogido por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Ortigueira queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según  lo  previsto  en la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12 de mayo,  a  los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.
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El procedimiento  de reintegro se iniciará de oficio  en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª  6º  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de las actividades excede de 
tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €.

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la  Ley se impondrá en el  grado mínimo y será del  10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; se excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada con el  límite de 400 €,  y,  si  la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  del  Ayuntamiento  de  Ortigueira  serán  remitidos  a  la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto. 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Ortigueira será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
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XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá efectos retroactivos,  por  lo  que las  actividades  contempladas en él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2013.
2.-  Previa solicitud del Ayuntamiento de Ortigueira,  realizada al  menos dos meses 
antes de la fecha del fin del plazo,  el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación,  de la  Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación.

3.- También  por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes  y  por  causa  debidamente 
justificada,  y  previos  los  mismos  informes  indicados  en  el  apartado  anterior,  el 
convenio podrá ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en  la  Ley  38/2003,  de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- Para  el  seguimiento  coordinado  de  la  ejecución  del  presente  convenio  podrá 
crearse una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de 
las instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y del Ayuntamiento de 
Ortigueira, respectivamente.

3.- Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por -------

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. “

14.-APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA Y 
EN  CONSECUENCIA  TRANSFERIR  LA  TITULARIDAD  A  AEROPUERTOS 
ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (AENA) (ADSCRITA AL MINISTERIO DE 
FOMENTO-ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO) EL TRAMO ANTIGUO DE 
LA CARRETERA PROVINCIAL DP 3104 REFLEJADO EN EL PLANO QUE FIGURA 
EN  EL  EXPEDIENTE  (TRAMO  A)  ENTRE  PK  0+000  Y  0+600  PARA  LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DE LA PISTA DEL AEROPUERTO Y 
ACEPTAR LA ENTREGA DE LA VARIANTE DE LA CARRETERA PROVINCIAL DP 
3104  POR PARTE  DE AEROPUERTOS  ESPAÑOLES  Y  NAVEGACIÓN  AÉREA 
(AENA) (ADSCRITA AL MINISTERIO DE FOMENTO-ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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DEL ESTADO) A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA, REFLEJADA EN 
EL PLANO QUE FIGURA EN EL EXPEDIENTE (TRAMO B).

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

1.- Aprobar el expediente de mutación demanial subjetiva y en consecuencia transferir 
la titularidad a AENA (adscrita al Ministerio de Fomento-Administración General del 
Estado) el tramo antiguo de la carretera provincial D.P. 3104 reflejado en el plano que 
figura en el expediente (tramo A) entre pk 0+000 y el 0+600 para la ejecución de la 
obra de ampliación de la pista del aeropuerto.
2.- Aceptar la entrega de la variante de la carretera provincial D.P. 3104 por parte de 
AENA (adscrita  al  Ministerio  de Fomento-Administración  General  del  Estado)  a  la 
Diputación Provincial de A Coruña, reflejada en el plano que figura en el expediente 
(tramo B).
3.- Formalizar con AENA (adscrita al Ministerio de Fomento-Administración General 
del Estado) las correspondientes actas de entrega y recepción que perfeccionarán el 
cambio de destino de los bienes.
4.- Dar de baja en el Inventario de Bienes de la Diputación provincial de A Coruña el 
tramo antiguo de la carretera provincial D.P. 3104 reflejado en el plano que figura en 
el expediente (tramo A) entre pk 0+000 y el 0+600 para la ejecución de la obra de 
ampliación de la pista del aeropuerto.
5.- Dar de alta en el Inventario de Bienes de la Diputación Provincial de A Coruña la 
variante de la carretera provincial D.P. 3104 por parte de AENA (adscrita al Ministerio 
de  Fomento-Administración  General  del  Estado)  a  la  Diputación  Provincial  de  A 
Coruña, reflejada en el plano que figura en el expediente (tramo B).”

15.-APROBACIÓN  DE  LA  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO 
DE MUROS PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO PARA LA 
POLICÍA LOCAL DE MUROS.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el  Ayuntamiento de 
Muros para financiar  la  adquisición de un vehículo  para la  Policía  Local  de dicho 
Ayuntamiento con una aportación de 24.000,00 euros (que supone un porcentaje de 
financiación del 72,87%), sobre un presupuesto subvencionable de 32.934,02 euros, 
que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/132A/76201.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUROS PARA LA FINANCIACIÓN  DE 
LA ADQUISICION DE UN VEHICULO PARA LA POLICIA MUNICIPAL

En A Coruña, a   

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso 
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Y de otra parte la  Sra.  Dña..  Caridad González Cerviño,  Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de MUROS 

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas
M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento  de ambas  partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de MUROS, CIF: P 1505400 J para la 
financiación de la adquisición de un vehículo para la Policía Local del Ayuntamiento
 II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN.
Según el informe de valoración que se aportó por el Ayuntamiento de MUROS, el 
presupuesto máximo para la adquisición asciende a 32.934,02  EUROS.
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de adquisición, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 24.000,00 euros, lo que 
representa un porcentaje de 72,87%.   La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total  del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos (propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.

2. En caso de que el  gasto justificado no alcanzara el  importe total  previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  72,87%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al 
cobro de la misma.
3.  La  Diputación  provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
suministro e instalación del bien mueble. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/132A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere  el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1. En la condición de adquiriente,  le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA  el 
otorgamiento del  correspondiente contrato de suministros.
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2. En el  procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA  ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, se 
hará constar el importe de la financiación provincial 
2.  Adquirido  el  bien,  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá  rotular  el  bien  en lugar 
visible de forma que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el 
año 2012, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  de  la 
ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el importe de adjudicación del contrato de suministros, una vez que presente o conste 
en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, 
en la que se hagan constar al menos los siguientes datos: 

 persona adjudicataria, 
 importe del contrato 
 y plazo de ejecución.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

La ENTIDAD BENEFICIARIA  estará obligada a colocar un cartel que sea visible en el 
que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure lo dispuesto en la cláusula V.-2  de 
publicidad.

 Formalizado en documento público el contrato, se procederá al abono del 60 
por  ciento  restante,  una  vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación 
Provincial la siguiente documentación (en original o copia compulsada):

 Certificación acreditativa del pago del bien.
 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 

de  la  ENTIDAD BENEFICIARIA,  haciendo  constar  en  los  correspondientes 
asientos que el  bien queda afectado a la  finalidad pública  para la  que fue 
concedida la subvención por lo menos durante un plazo de cinco años

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

 Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% 
en  el  plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que 
constituyen el segundo pago.

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el  momento  en  el  que  se  haga 
efectivo el pago.
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.

67



1.  La  adquisición  del  bien  que  es  objeto  de  financiación   provincial,  tal  como se 
describe en la cláusula primera, deberá  estar realizada por lo menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 
2. Una vez realizada la adquisición, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la formalización del contrato y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMO TERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no eximirá  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la  sanción que,  de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley de 
Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la  ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
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2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA  queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la adquisición del mueble conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Se excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA  serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
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3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
  1.El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de MELIDE no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo  firmado por  el  Director  de Obra,  con el  fin  de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60 % del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Ayuntamiento 
de MUROS perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de la  Diputación  y  el  de  la   ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  Se hace constar que el presente convenio fue 
aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial de A Coruña en sesión celebrada el 
21 de diciembre del 2012.
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MUROS

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:   Caridad González Cerviño
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16.-  APROBACIÓN  DE  LA  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO 
DE  NOIA  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  RÚA  PEDRA 
SARTAÑA, 1ª FASE.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el  Ayuntamiento de 
Noia para financiar las obras incluidas en el proyecto URBANIZACIÓN RUA PEDRA 
SARTAÑA, 1ª FASE con una aportación de 40.000 euros (que supone un porcentaje 
de financiación del 80%) sobre un presupuesto subvencionable de 50.000 euros, que 
podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/155A/76201.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOIA PARA FINANCIAR LA OBRA DE 
URBANIZACION RÚA PEDRA SARTAÑA, 1 FASE

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña
Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de NOIA,   D.   Rafael 
García Guerrero.  

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas
M A N I F I E S T A N

Dado el  interés  coincidente  de la  Diputación  y del  Ayuntamiento  de NOIA ambas 
partes
A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de NOIA con CIF P-1505800-La  para la 
financiación de la obra de URBANIZACION   RUA PEDRA SARTAÑA, 1 FASE, tal 
como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por J. 
VENTURA FERNANDEZ SARASQUETE
2- El  Ayuntamiento  de NOIA,  en su condición de promotora de la  obra,  aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
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3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro  del  periodo  de  vigencia  del  convenio,  el  Ayuntamiento  de  NOIA,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P.E.M:________________________________________________  34.724,63 euros
Gastos generales 13,00%________________________________     4.514,20 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_______________________________      2.083,48 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO____________________    8.677,69 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_____________50.000,00 euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 40.000  euros  lo que 
representa un porcentaje de 80%..   
2. En caso de que a gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80% de la 
cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/155A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de NOIA de que 
el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para  dicho  año  y  a  que  exista  en  el  mismo dotación  presupuestaria  adecuada  y 
suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
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1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  NOIA  el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de NOIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que el Ayuntamiento de NOIA tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de NOIA estará obligado a colocar un  cartel que sea visible por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de NOIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.
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 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

 Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes del Ayuntamiento de NOIA, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el  bien queda afectado a la  finalidad pública  para la  que fue 
concedida la subvención por lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el  Ayuntamiento de NOIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de NOIA tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto  técnico  indicado  en  la  cláusula  PRIMERA,  deberán  estar  finalizadas  al 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  NOIA  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  NOIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  las  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de NOIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Subvenciones  y en la  Base 55.6ª  de las   de ejecución  del  Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El Ayuntamiento de NOIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
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de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El Ayuntamiento de NOIA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de NOIA podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  Ayuntamiento  de  NOIA  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el  retraso en la realización de las obras conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si  el retraso en la realización de las obras 
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actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, 
la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes 
y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 
del  importe  de  la  subvención  otorgada  con  el  límite  de  400,00  €.  Y  si  la 
extemporaneidad  de  la  justificación  excede  de  tres  meses,  la  sanción  se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
5.  Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la misma serán remitidas a la Intervención General del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3.  Según lo  dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley  38/2003,  de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de NOIA 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el Ayuntamiento de NOIA no pueda tener finalizadas las obras 
y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda  acreditar  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  el  pago  del 
segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  %  del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el ayuntamiento 
de NOIA perderá el  derecho al  cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
NOIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
___________________de fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOIA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:  RAFAEL GARCIA GUERRERO”

17.-  APROBACIÓN  DE  LA  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO 
DE AMES PARA FINANCIAR ACTUACIONES EN EL ENTORNO DEL CAMPO DE 
FÚTBOL DE BERTAMIRÁNS.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el  Ayuntamiento de 
Ames  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  colaboración  entre  la 
Excma. Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Ames para financiar las obras de 
ACTUACIONES EN EL ENTORNO DEL CAMPO DE FUTBOL EN BERTAMIRANS 
con una aportación provincial de 45.860,76 euros (lo que supone un porcentaje de 
financiación del 78,06%) sobre un presupuesto subvencionable de 58.749,54 euros, 
que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/342A/76201.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AMES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
REALIZACION DE LA OBRA ACTUACIONES EN EL ENTORNO DEL CAMPO DE 
FUTBOL EN BERTAMIRANS

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
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De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr. Santiago Amor Barreiro, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Ames

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el  interés coincidente  de la  Diputación y del  Ayuntamiento  de Ames ambas 
partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme  a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ames con CIF P1500200I,   para la 
financiación  de  la  obra  de  “ACTUACIONES EN EL ENTORNO DEL  CAMPO  DE 
FUTBOL EN BERTAMIRANS”,  tal como aparece definida la misma en el proyecto 
técnico de ejecución redactado por SALGADO E LIÑARES, Arquitecto -Ingenieros
2- El  Ayuntamiento de Ames, en su condición de promotora de la  obra,  aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro  del  periodo  de  vigencia  del  convenio,  el  Ayuntamiento  de  Ames,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:_____________________________________________ 41.838,44  euros
GASTOS GENERALES________________________________   5.439,00 euros
BENEFICIO INDUSTRIAL_______________________________   2.510,31 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO__________________   8.961,79 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA________ 58.749,54 euros
III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.La Diputación  de A Coruña financiará el  presupuesto de las obras, tal  como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 45.860,76 euros, lo que 
representa un porcentaje de 78,061%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos (propios o 
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ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. En caso de que  el gasto  justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  78,061% 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción  de  proyectos,  tributos  devengados  por  la  obtención  de   licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad,  etc).   Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra.
4. El importe de la  financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/342A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte el Ayuntamiento de Ames de que 
el compromiso de gasto queda condicionado a efectiva aprobación del Presupuesto 
para  dicho  año  y  a  que  existe  en  el  mismo dotación  presupuestaria  adecuada  y 
suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia  de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  el  Ayuntamiento  de  Ames  el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el  procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Ames  ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que el Ayuntamiento de Ames tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento  de Ames estará obligada a colocar  un cartel  que sea visible  por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
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2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de Ames por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación:

*  Certificación  del  acuerdo  de  adjudicación  del  contrato  de  obras,  en  la  que 
figuren por  lo  menos  los  siguientes  datos:  empresa adjudicataria,  importe  del 
contrato y plazo de ejecución
* Acta de comprobación de replanteo de la obra,  firmada por el Director de la 
misma, por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA
* Declaración  de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.
* Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía  debidamente  diligenciada  por  el 
Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

* Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada  por  el  técnico-director.  Al  acto  de  Recepción  de  la  Obra  deberá 
acudir  un  técnico  designado  por  la  Diputación,  quien  firmará  también  la 
correspondiente Acta
* Certificación del  acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y  del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
* Declaración  de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula  QUINTA (mediante  la  presentación de fotografías  diligenciadas  en el 
reverso).
* Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos 
que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años.
Deberá  acreditar  el  pago  efectivo  a  los  terceros  del  importe  abonado  con  el 
primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Ames en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de Ames tendrá derecho al 
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abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  Ames  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Ames   para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Ames de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Subvenciones  y en la  Base 55.6ª  de las   de ejecución  del  Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. El Ayuntamiento de Ames deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con 
la Seguridad Social.  

2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 
mediante  declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente, 
mediante  la  presentación  de  los  correspondientes  certificados  o  bien 
autorizando  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los 
correspondientes certificados.

3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El Ayuntamiento de Ames destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
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 X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Ames podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de Cuentas  de Galicia,  el  Ayuntamiento  de Ames queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.
5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
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XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  del  Ayuntamiento  de  Ames  serán  remitidas  a  la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2.  Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  Ayuntamiento  de  Ames  será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1. El  presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta  el día 31 de octubre de 2013.
2. Para el caso de que el Ayuntamiento de Ames no pueda tener finalizadas las obras 
y presentada la justificación antes del día 1 de septiembre de 2013, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda  acreditar  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  el  pago  del 
segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  %  del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. A esta fecha, 
el  convenio  quedará definitivamente  extinguido,  de forma que el  Ayuntamiento  de 
Ames  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe  correspondiente  a  la  cuantía  no 
justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de la  Diputación  y  el  de  la   ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
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de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
___________________de fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE AMES

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: SANTIAGO AMOR BARREIRO”

18.-  APROBACIÓN  DE  LA  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO 
DE TORDOIA PARA FINANCIAR EL CATÁLOGO DE RECURSOS TURÍSTICOS Y 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Tordoia para financiar el CATALOGO DE RECURSOS TURISTICOS Y PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN TURISTICA DEL AYUNTAMIENTO con una aportación de 40.000 
euros (que supone un porcentaje de financiación del 100%), sobre un presupuesto 
subvencionable  de 40.000 euros,  que podrán abonarse con cargo a la  aplicación 
0202/432A/76201.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO  DE TORDOIA PARA LA FINANCIACIÓN 
DE  LA  REALIZACIÓN  DE  CATALOGO  DE  RECURSOS  TURISTICOS  Y 
PROGRAMA DE PROMOCION TURISTICA DEL AYUNTAMIENTO
En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña
Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso
Y de otra parte el Sr. _____________ , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Tordoia

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas
M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Tordoia ambas 
partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
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El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  Tordoia  CIF;  P-1508500D para  la 
financiación  del  CATALOGO  DE  RECURSOS  TURISTICOS  Y  PROGRAMA  DE 
PROMOCION TURISTICA DEL AYUNTAMIENTO

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD   A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:
CONCEPTO IMPORTE
1.  Gastos de personal  30.000
2.  Consumibles 5.000
3.  Otros Gastos 5.000
TOTAL 40.000
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
 1.La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  40.000  €,  lo  que 
representa un porcentaje de 100%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 100%, de la cantidad efectivamente justificada. 
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/432A/462.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe  crédito  suficiente   sobre  la  que  se ha contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte la ENTIDAD BENEFICIARIA de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
4.   La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1.Le corresponderá a la  ENTIDAD BENEFICIARIA el otorgamiento de los contratos 
de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.
2.En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA  ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
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la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ENTIDAD BENEFICIARIA.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1 - Con la posibilidad prevista en el dispuesto en la Base 56º de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2013 hasta el 50 por ciento de la  aportación de la Diputación 
tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir  un primer pago a 
favor  de  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA,  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho 
porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

 Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 La  ENTIDAD  BENEFICIARIA estará  obligada  a  cumplir  la  cláusula  de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten.

 2 - Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este  convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los 
resultados obtenidos. 

 Certificación clasificada de los gastos realizados,  en el  que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.

 Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

 4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA en  la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
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finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1. La actividad que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la 
cláusula  primera,  deberá  estar  realizada  por  lo  menos  TRES  MESES  antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 
2. Una vez realizada la adquisición, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no eximirá  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la  sanción que,  de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley de 
Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.
 4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  en  la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
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bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la ENTIDAD  BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD  BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
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1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  de  latos  de  la  subvención 
concedida y la  identificación de la  ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
  1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma 
y conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre del 2013
2.Para el caso de que la ENTIDAD  BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre, deberá 
solicitar  antes de esta fecha,  la  prórroga del  plazo inicial,  aportando una solicitud 
motivada,  con el  fin de que la  Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50 % del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del año siguiente. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma  que  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  substancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados por  el  Presidente  de la  Diputación  y  el  de  la   ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por               de fecha 
_________         de________
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Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORDOIA

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:” 

19.-  APROBACIÓN  DE  LA  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO 
DE  PORTO  DO  SON PARA  FINANCIAR  EL  PROYECTO  DE CONSERVACIÓN 
ARQUEOLÓGICA PARA LA PUESTA EN VALOR DEL CASTRO DE BAROÑA.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el  Ayuntamiento de 
Porto  do  Son  para  financiar  el  proyecto  de  CONSERVACIÓN  ARQUEOLÓGICO 
PARA  PUESTA EN  VALOR  DEL  CASTRO  DE  BAROÑA  con  una  aportación  de 
29.618,38  euros  (que  supone  un  porcentaje  de  financiación  del  50%),  sobre  un 
presupuesto subvencionable de 59.236 euros, que podrán abonarse con cargo a la 
aplicación 0202/334B/762.01

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO   DE  PORTO  DO  SON  PARA  LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  REALIZACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  CONSERVACION 
ARQUEOLÓGICA Y PUESTA EN VALOR DEL CASTRO DE BAROÑA

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso
Y de otra parte el Sr. _____________ , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
PORTO DO SON

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de PORTO DO SON 
ambas partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
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I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de PORTO DO SON CIF; P-1507200B 
para  la  financiación  del  PROYECTO  DE  CONSERVACION  ARQUEOLÓGICA  Y 
PUESTA EN VALOR DEL CASTRO DE BAROÑA
II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD   A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
LA ENTIDAD BENEFICIARIA
El presupuesto máximo para la adquisición asciende a 59.236    EUROS.

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 29.618,38 €, lo que 
representa un porcentaje de 50%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 50%, de la cantidad efectivamente justificada. 
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/334B/762.01 en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe  crédito  suficiente   sobre  la  que  se ha contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte la ENTIDAD BENEFICIARIA de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
4.   La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.Le corresponderá a la  ENTIDAD BENEFICIARIA el otorgamiento de los contratos 
de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.
2.En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA  ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
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1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ENTIDAD BENEFICIARIA.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1 - Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la Base 56º de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2013 hasta el 50 por ciento de la  aportación de la Diputación 
tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir  un primer pago a 
favor  de  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA.  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho 
porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

 Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevarla a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 La  ENTIDAD  BENEFICIARIA estará  obligada  a  cumplir  la  cláusula  de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten.

 2 -Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este  convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los 
resultados obtenidos. 

 Certificación clasificada de los gastos realizados,  en el  que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.

 Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

 4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA en  la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.

92



1. La actividad que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la 
cláusula  primera,  deberá   estar  realizada  por  lo  menos  TRES MESES antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 
2. Una vez realizada la adquisición, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  ninguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la  ENIDADE BENEFICIARIA  para que a la  presente en el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no eximirá  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la  sanción que,  de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley de 
Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.
4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  en  la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
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bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la ENTIDAD  BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD  BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
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1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la  identificación de la  ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
  1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma 
y conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre del 2013
2.Para el caso de que la ENTIDAD  BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre, deberá 
solicitar  antes de esta fecha,  la  prórroga del  plazo inicial,  aportando una solicitud 
motivada,  con el  fin de que la  Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50 % del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del año siguiente. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma  que  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados por  el  Presidente  de la  Diputación  y  el  de  la   ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por               de fecha 
_________         de________
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Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE PORTO DO SON

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:  “

20.-APROBACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS 
PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  GIMNASIO  EN  EL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. 

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Oza 
dos Ríos para financiar las obras consistentes en la construcción de un gimnasio en el 
polideportivo municipal de Oza dos Ríos con una aportación de 41.221,35 euros (que 
supone  un  porcentaje  de  financiación  del  78,02%)  sobre  un  presupuesto 
subvencionable de 52.836,69 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 
0202/342A/762.01

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS PARA 
FINANCIAR  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  GIMNASIO  EN  POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y  de  otra  parte  el  Sr.  D.Pablo  González  Cacheiro  Alcalde  Presidente  del 
Ayuntamiento de Oza dos Ríos

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el  interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Oza dos Ríos 
ambas partes
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A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Oza dos Ríos con CIF P-1506400-I, 
para la financiación de las OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  DE GIMNASIO EN EL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL tal como aparece definida la misma en los proyectos 
técnico de ejecución redactado por DON/Antonio López Rodríguez,  (ARQUITECTO 
colegiado con número 3054)
2- El AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS, en su condición de promotor de la obra, 
aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el 
órgano  competente,  así  como  la  certificación  de  que  cuenta  con  todas  las 
autorizaciones  administrativas  preceptivas  y  con  la  disponibilidad  de  los  terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los 
Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3-  La  obra CONSTRUCCIÓN  DE GIMNASIO  EN POLIDEPORTIVO  MUNICIPAL; 
está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos los 
documentos que incorpora el  proyecto,  tal  y como exige el  artículo 123 del  Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
periodo  de  vigencia  del  convenio,  el  AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:________________________________________36.694,70 €
GASTOS GENERALES___ ______ _________________4.770,31 €
BENEFICIO INDUSTRIAL___________________       _ _2.201,68 €
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 21%-_____    9.170,00€
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA__ 52.836,69 €
III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.  La Diputación  de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la  cláusula  anterior,  con una aportación máxima de 41.221,35 € lo  que 
representa un porcentaje de 78,02% del presupuesto de ejecución de las obras.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.
2. En caso de que  el  gasto  justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 78,02 % de 
la  cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al 
cobro de la misma.
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3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de  licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
 Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4. El importe de la  financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/342A/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe  crédito  suficiente  sobre  la  que se ha contabilizado  la   correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
RÍOS de que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Oza dos Ríos 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia  de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1. En la condición de promotor, le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
RÍOS el otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto 
al que hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS se 
ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector 
público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS estará obligado a colocar un cartel que sea 
visible por lo menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras 
indicaciones,  figure  el  anagrama  de  la  Diputación  y  el  importe  de  la  subvención 
concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
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prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  de  la 
AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS RÍOS por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho 
porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al 
expediente la siguiente documentación:

i. Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, 
en la que figuren por lo menos los siguientes datos: empresa 
adjudicataria, importe del contrato y plazo de ejecución

ii. Acta de comprobación de replanteo de la obra,  firmada por el 
Director  de  la  misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario 
técnico designado por la Diputación

iii. Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con  la  Seguridad  Social,  según  lo  dispuesto  en  la  cláusula 
OCTAVA

iv. Declaración  de  otras  ayudas  o  subvenciones  solicitadas  o 
concedidas para la misma finalidad.

v. Acreditación de la colocación del cartel  informativo  al  que se 
refiere  la  cláusula  QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía 
debidamente diligenciada por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

i. Certificaciones, acta  de  recepción  y  fotografía  de  la  obra 
realizada, que debe ser diligenciada por el técnico-director. Al 
acto  de  Recepción  de  la  Obra  deberá  acudir  un  técnico 
designado  por  la  Diputación,  quien  firmará  también  la 
correspondiente Acta

ii. Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de 
obra  y  del  reconocimiento  de  la  obligación,  expedida  por  el 
órgano competente.

iii. Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con  la  Seguridad  Social,  según  lo  dispuesto  en  la  cláusula 
OCTAVA.

iv. Declaración  de  otras  ayudas  o  subvenciones  solicitadas  o 
concedidas para la misma finalidad.

v. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de 
fotografías diligenciadas en el reverso).

vi. Certificación  del  acuerdo  de  la  incorporación  del  bien  al 
inventario de bienes del AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS, 
haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida 
la subvención por lo menos durante un plazo de cinco años.

vii. Deberá  acreditar  el  pago  efectivo  a  los  terceros  del  importe 
abonado con el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
RÍOS en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses 
desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que 
hubiera cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
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RÍOS tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, 
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2.  Una vez finalizadas las obras, el AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el 
plazo  máximo  DE UN MES contado  a  partir  de  la  finalización  de  aquellas  y,  en 
cualquier  caso,  DOS  MESES  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al Ayuntamiento de Oza dos Ríos  para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS de la  sanción que,  de conformidad  con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
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X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.  
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  a AYUNTAMIENTO DE OZA 
DOS RÍOS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de los  fondos a  la  finalidad  para la  que fueron concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS RÍOS queda 
sometida  a  los  procedimientos  de  fiscalización  que  lleven  a  cabo  el  Consello  de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de  mayo,   a  los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 . Si excede de un mes y no�  
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.
5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
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XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General 
de  Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS  serán 
remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  con  la  exclusiva  finalidad  prevista  en  dicho 
precepto.
2.  Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la AYUNTAMIENTO DE OZA DOS 
RÍOS será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1. El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde su firma, sin que en 
ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha 
fecha y conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013
2. Para el  caso de que  El  AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS no pueda tener 
finalizadas las obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 
2013 deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con 
la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de 
que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
el  pago  del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  %  del  importe  correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. A 
esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el 
AYUNTAMIENTO  DE  OZA  DOS  RÍOS  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  AYUNTAMIENTO 
DE OZA DOS RÍOS, respectivamente.
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3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  Acuerdo Plenario de 
fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE OZA DOS RÍOS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: PABLO GONZÁLEZ CACHEIRO”

21.-APROBACIÓN  DEL  CAMBIO  DE  DENOMINACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA CON EL AYUNTAMIENTO DE CESURAS PARA FINANCIAR LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PÉRGOLA METÁLICA EN EL CAMPO DE LA 
FIESTA DE CUTIÁN (CESURAS) POR LA CONSTRUCCIÓN DE NAVE ABERTA 
METÁLICA EN EL CAMPO DE LA FIESTA DE CUTIÁN Y APROBACIÓN DE LA 
FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CESURAS  PARA 
FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DE NAVE ABERTA METÁLICA EN EL CAMPO 
DE LA FIESTA DE CUTIÁN.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“A)Aprobar  el  cambio  de  denominación  de  la  subvención  nominativa  con  el 
Ayuntamiento  de  Cesuras  para  financiar  las  obras  de  construcción  de  pérgola 
metálica  en el  campo de la  fiesta de Cutián parroquia  de Cutián Cesuras,  por  la 
siguiente: CONSTRUCCIÓN DE LA NAVE METÁLICA EN EL CAMPO DE LA FIESTA 
DE CUTIÁN PARROQUIA DE CUTIÁN-CESURAS.
B)Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Cesuras para financiar las obras incluidas en el proyecto de obras CONSTRUCCIÓN 
DE LA NAVE ABIERTA METÁLICA EN EL CAMPO DE LA FIESTA DE CUTIÁN 
PARROQUIA DE CUTIÁN – CESURAS con una aportación de 40.929,08 euros (que 
supone  un  porcentaje  de  financiación  del  97,52%  sobre  un  presupuesto 
subvencionable de 41.969,65 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 
0202/151B/762.01

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CESURAS PARA LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  NAVE  ABIERTA 
METÁLICA EN EL CAMPO DE A FESTA DE CUTIÁN T.M. CESURAS

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
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De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr.D. Julián Lucas Ramírez Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Cesuras

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cesuras ambas 
partes

A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas

I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cesuras con CIF P-1502600-H, para la 
financiación  DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE ABIERTA METÁLICA 
EN EL CAMPO DE A FESTA DE CUTIÁN T.M. CESURAS tal como aparece definida 
la  misma en  el  proyecto  técnico  de  ejecución  redactado  por  DON/Antonio  López 
Panete, (ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL)
2- El  AYUNTAMIENTO DE CESURAS,  en su condición de promotora de la  obra, 
aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el 
órgano  competente,  así  como  la  certificación  de  que  cuenta  con  todas  las 
autorizaciones  administrativas  preceptivas  y  con  la  disponibilidad  de  los  terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los 
Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra CONSTRUCCIÓN DE NAVE ABIERTA METÁLICA EN EL CAMPO DE A 
FESTA DE CUTIÁN T.M. CESURAS está perfectamente definida en los planos de 
conjunto  y de detalle y en todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como 
exige el artículo 123 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
normativa de desarrollo, con la manifestación expresa de obra completa realizada por 
su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, 
una vez finalizada y dentro del periodo de vigencia del convenio, el AYUNTAMIENTO 
DE CESURAS, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:___________________________________________________29.147,61 €
GASTOS GENERALES_____________________________________    3.789,19 €
BENEFICIO INDUSTRIAL_________________________________ __ _1.748,86 €
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 21%-__________________   7.283,99 €
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_______________ 41.969,65 €
III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
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1.  La Diputación  de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior,  con una aportación máxima de 40.929,08 € lo que 
representa un porcentaje de 97,52% del presupuesto de ejecución de las obras
2. En caso de que el gasto  justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 97,52 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de  licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la  financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/151B/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con  respecto  a  las  anualidades  futuras,  se  advierte  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CESURAS  de  que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva 
aprobación del  Presupuesto  para dicho año y a que existe  en el  mismo dotación 
presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  el  Ayuntamiento  de  Cesuras 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  a  la  AYUNTAMIENTO  DE 
CESURAS el  otorgamiento del  contrato de ejecución de las obras descritas en el 
proyecto al que hace referencia la cláusula primera.
2.   En  el  procedimiento  de  contratación,  el  AYUNTAMIENTO  DE  CESURAS  se 
ajustará toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector 
público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.-  En caso de que  el  AYUNTAMIENTO  DE CESURAS tramite y  apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
AYUNTAMIENTO DE CESURAS estará obligado a colocar un cartel que sea visible 
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por  lo  menos  a  una  distancia  de  25  metros  en  el  que,  sin  perjuicio  de  otras 
indicaciones,  figure  el  anagrama  de  la  Diputación  y  el  importe  de  la  subvención 
concedida. 
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
AYUNTAMIENTO DE CESURAS por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la 
siguiente documentación:

1. Certificación  del  acuerdo  de  adjudicación  del  contrato  de 
obras, en la que figuren por lo menos los siguientes datos: 
empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución

2. Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por 
el Director de la misma, por el contratista y por el funcionario 
técnico designado por la Diputación

3. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula 
OCTAVA

4. Declaración  de otras ayudas o subvenciones solicitadas o 
concedidas para la misma finalidad.

5. Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se 
refiere la cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía 
debidamente diligenciada por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

1. Certificaciones, acta  de recepción  y  fotografía  de  la  obra 
realizada, que debe ser diligenciada por el técnico-director. 
Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un técnico 
designado  por  la  Diputación,  quien  firmará  también  la 
correspondiente Acta

2. Certificación  del  acuerdo  de  aprobación  de  las 
certificaciones  de  obra  y  del  reconocimiento  de  la 
obligación, expedida por el órgano competente.

3. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula 
OCTAVA.

4. Declaración  de otras ayudas o subvenciones solicitadas o 
concedidas para la misma finalidad.

5. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de 
publicidad  previstas  en  la  cláusula  QUINTA (mediante  la 
presentación de fotografías diligenciadas en el reverso).

6. Certificación  del  acuerdo  de  la  incorporación  del  bien  al 
inventario de bienes del AYUNTAMIENTO DE CESURAS, 
haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
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concedida  la  subvención  al  menos  durante  un  plazo  de 
cinco años.

7. Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe 
abonado con el primero pago prepagable.

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la AYUNTAMIENTO DE CESURAS 
en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde 
la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda,  el  AYUNTAMIENTO DE CESURAS tendrá 
derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2. Una vez finalizadas las obras, el AYUNTAMIENTO DE CESURAS deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Cesuras   para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
AYUNTAMIENTO DE CESURAS de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de 
la Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1.  El AYUNTAMIENTO  DE CESURAS deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial se determinará de oficio por ésta.
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IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El AYUNTAMIENTO DE CESURAS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.  
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CESURAS podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de los  fondos a  la  finalidad  para la  que fueron concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE CESURAS queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00  si el�  
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 € Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
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y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00€.
5. Si  el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CESURAS serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2.  Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE CESURAS 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde su firma y conservará 
su  vigencia  hasta  el  día  31  de  octubre  de  2013.  Para  el  caso  de  que  el 
AYUNTAMIENTO DE CESURAS no pueda tener finalizadas las obras y presentada la 
justificación  antes del día 1 de septiembre de 2013 deberá solicitar antes de esta 
fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo programa de 
trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar 
la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 60 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la  Diputación  podrá  conceder  la  prórroga  solicitada,  que  en  ningún  caso  podrá 
exceder  del  31  de  octubre  del  año  siguiente.  A  esta  fecha,  el  convenio  quedará 
definitivamente extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE CESURAS perderá 
el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha 
fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
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instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE CESURAS, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  acuerdo plenario de 
fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CESURAS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: JULIAN LUCAS RAMÍREZ”

22.-CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA Y APROBACIÓN DEL TEXTO 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y 
LA ENTIDAD MISELA (ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA 
COMARCA NOIA-MUROS), CON SEDE EN EL AYUNTAMIENTO DE NOIA, PARA 
FINANCIAR  EL  “EDIT”  EQUIPO  DE  DESARROLLO  INFANTIL  Y  ATENCIÓN 
TEMPRANA EN EL 2012. 

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la concesión de subvención nominativa y aprobar el texto del convenio de 
colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  y  la  entidad  MISELA  (Asociación  de 
personas con discapacidad de la comarca Noia-Muros), con sede en el Ayuntamiento 
de  Noia,  para  financiar  el  “EDIT”  EQUIPO  DE  DESARROLLO  INFANTIL  Y 
ATENCIÓN TEMPRANA EN EL  2012,  con  una  aportación  de  20.000  euros  (que 
supone  un  porcentaje  de  financiación  del  66,44%)  sobre  un  presupuesto 
subvencionable de 30.101,82 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 
0701/231E/481

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL  DE A 
CORUÑA   Y  LA  ENTIDAD   MISELA  (ASOCIACION  DE  PERSONAS   CON 
DISCAPACIDAD DE LA COMARCA  NOIA - MUROS) PARA LA FINANCIACIÓN 
DEL EQUIPO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA “E.D.I.T.” 
EN EL AÑO 2012

En   
Reunidos

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación provincial de A Coruña.

D. presidente de la ENTIDAD: María del Carmen Hermida Santamaría.

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas
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M A N I F I E S T A N.
Es competente  la Diputación para esta colaboración, de conformidad con la Ley de 
Bases de Régimen Local, 7/85, art. 36,   Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 
109 y 119,  y Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008.
La entidad sin  ánimo de lucro,  Asociación  MISELA,  tiene dentro de sus objetivos 
promover el desarrollo personal y social de las personas con discapacidad, a través 
de la atención individualizada e interdisciplinar desde la infancia.

Dado el interés coincidente de la Diputación y de la Entidad  MISELA, ambas partes
A C U E R D A N
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración  entre la 
Diputación  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACION  MISELA  CIF  G-15450208  ),  para  la 
cofinanciación  del  equipo de desarrollo  infantil  y  atención temprana E.D.I.T.  en el 
2012.

El equipo  prestará servicios integrales de atención a niños y niñas con trastornos en 
su  desarrollo  o  riesgo  de  padecerlos  de  0  a  16  años,   mediante  los  siguientes 
programas:  atención  individualizada,  programas  de  transición  a  la  vida  adulta, 
terapias,  asesoramiento en adaptación funcional,  actividades deportivas y de ocio, 
atención a las familias,  coordinación con el entorno y seguimiento de los casos.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE HA DE REALIZAR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO Nº  UNIDADES. 
Marzo a diciembre

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE.

1.   GASTOS 
DE 
PERSONAL

    1.1.Sueldos y salarios
Fisioterapeuta.............
Auxiliar Fisioterapia...
Terapeuta ocupacional

7 meses..............
10 meses.............
5 meses..............

1.603/1.658,47.
669.55 .
1.617,67

24,805,63 €

    1.2.  Seguridad Social 
a cargo de la entidad 5.296,19 €

TOTAL 30.101,82 €

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000,00 €,  lo que 
representa un porcentaje de 66,44%  .
En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 66,44%, de 
la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o 

111



ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0701/231e/481 en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA. No 
se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas 
a la ENTIDAD BENEFICIARIA, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias  a  las  que  se refiere  el  artículo  29.7  de la  Ley  38/2003,  del  17 de 
noviembre, General de Subvenciones 
2.En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado,  deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del 
proyecto  modificado,  aportando  con  él  los  informes  emitidos  y  la  certificación  del 
correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ENTIDAD BENEFICIARIA.
VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
La aportación de la Diputación le será abonada a la  ENTIDAD BENEFICIARIA  una 
vez que se presente la siguiente documentación:

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la 
ENTIDAD BENEFICIARIA,  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas, 
núm. de personas atendidas  y de los resultados obtenidos.

 Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.

 Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que 
se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
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fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas 
para la misma finalidad.

 Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación.

 Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA,  mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la 
publicidad de la financiación provincial.

VII.  TÉRMINO  PARA  La  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas por lo menos TRES MESES antes 
del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  presente  convenio  establecido  en  la 
cláusula DECIMOTERCERA
2. Una vez finalizadas las actividades, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA, DOS MESES antes 
del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así,  la presentación de la justificación en este plazo adicional  no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la base 55.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  en la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.
VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida y autorizada por el órgano competente, mediante la 
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presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€,  en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados.
3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le  puedan  imponer,  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá  contar  por  lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del  13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación  de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio),  dándole en todo caso audiencia al 
interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la  base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.
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3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  55.6  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la  identificación de la  ENTIDAD BENEFICIARIA  serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.  Según lo dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 38/2003,  del  17 de noviembre, 
General  de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en 
la página web dicoruna.es.
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta  el 
31  diciembre  2012,  sin  que  en  ningún  caso  sean  subvencionables  los  gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha, y conservará su vigencia hasta el día 31 
de octubre del presente año.
2.Para el caso de que la ENTIDAD  BENEFICIARIA  no pueda tener finalizadas las 
actividades y presentada  la  justificación  antes del  día  1 de septiembre,  deberá 
solicitar  antes de esta fecha,  la  prórroga del  plazo inicial,  aportando una solicitud 
motivada,  con el  fin de que la  Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito 
adecuado  y  suficiente  para  el  pago  que  proceda,  del  importe  correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la ENTIDAD 
BENEFICIARIA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada en dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
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Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  del  18  de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  de  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  del  día 
_________de________de________
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD 

Fdo.: Diego Calvo Pouso.                 Fdo.: “

23.-CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA Y APROBACIÓN DEL TEXTO 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y 
EL  AYUNTAMIENTO  DE  LAXE  PARA  FINANCIACIÓN  DE  GASTOS  DE 
PERSONAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS BÁSICOS EN EL 
AÑO 2012. 

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar la concesión de subvención nominativa y aprobar el texto del convenio de 
colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  LAXE  para 
financiación de gastos de personal de los servicios sociales comunitarios básicos en 
el  año  2012,  con  una  aportación  de  40.000  euros  para  financiar  los  gastos  de 
personal de Servicios Sociales Comunitarios en el año 2012 (lo que representa un 
porcentaje  de  financiación  del  19,33%)  sobre  un  presupuesto  subvencionable  de 
206899,59 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0701/232A/46201
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO  DE LAXE PARA LA FINANCIACIÓN  DE 
GASTOS  DE  PERSONAL  DE  LOS  SERVICIOS  SOCIALES  COMUNITARIOS 
BASICOS EN EL  AÑO 2012.

En A Coruña, el...... de.........de.............. en la sede de la Diputación Provincial de A 
Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación  Provincial de A Coruña, D. 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el  Sr.  _____________ ,  Alcalde Presidente del  Ayuntamiento   de 
LAXE
 Los comparecientes  intervienen  en uso de las  facultades que,  por  razón de sus 
cargos, les están Atribuidas

M A N I F I E S T A N
Que la Excma. Diputación Provincial es competente para proporcionar apoyo técnico 
económico y jurídico a los ayuntamientos en la ejecución de sus competencias en 
servicios sociales, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Bases de Régimen Local, 
7/85, art. 36, en la Ley de Administración Local de Galicia 5/97  arts. 109 a 119, así 
como en la Ley de Servicios Socias de Galicia  13/2008 , art 63 la cual establece que 
las Diputaciones les proporcionarán asistencia a los ayuntamientos,  especialmente 
para la prestación de servicios sociales comunitarios básicos por aquellos con menos 
de veinte mil habitantes, y Decreto de 16 marzo 2012 de la Consellería de Trabajo e 
Benestar que define los servicios comunitarios básicos.

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento  de LAXE,  ambas 
partes

A C U E R D A N

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  LAXE   CIF  ....................,  para  la 
financiación  de los gastos de personal ( salario y seguridad social ) de los servicios 
sociales  comunitarios  básicos  que  se  definen  en  el  Decreto  16  marzo  2012  que 
desarrolla la Ley de Servicios Sociales 13/2008: La trabajadora Social del servicio de 
información y orientación, el personal auxiliar de la ayuda en el hogar, la técnica de 
intervención  familiar  del  apoyo  a  unidad  de  convivencia  y  la  maestra  de aula  de 
adultos. 
II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
La ENTIDAD BENEFICIARIA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:
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CONCEPTO Nº UNIDADES
Salario  y  seg 
social anual IMPORTE

subvención

Trabajadora social 1 36.209,81 €    6.999,36 €
Auxiliares ayuda en el hogar 11 126.702,44  €  16.000,00 €
Técnica de intervención familiar.
Maestra de aula de adultos.

1
1

27.329,86 €
16.657,48 €

 13.000,00 €
   4.000,00 €

TOTAL....... .......................................................................206.899,59 €...... 40.000,00 €

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000,00  €, lo que 
representa un porcentaje de 19,33%   del presupuesto subvencionado  que asciende 
a 206.899,59 euros. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total 
previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente 
el 19,33% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar 
el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos 
propios  o ajenos acreditando la  entidad beneficiaria  que ha consignado  el  crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0701/232A/462.01 en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito
Para la  anualidad  2012 existe  crédito suficiente  por  el  importe indicado,  tal  como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte el Ayuntamiento de LAXE de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
presupuesto para dicho año y a que en él existe dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1.Le corresponderá al  Ayuntamiento de LAXE el otorgamiento de los contratos de 
suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.
2.En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de LAXE ajustará  toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.
3.En caso de que el Ayuntamiento de LAXE tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  proyecto  modificado,  aportando  con  él  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
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V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del ayuntamiento de LAXE.
VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1  -  Finalizada  completamente  la  realización  de  la  actividad,  pago  a  favor  de  la 
AYUNTAMIENTO DE LAXE .por  la  cuantía resultante  de aplicar  dicho porcentaje 
sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o conste en la 
Diputación Provincial la siguiente documentación:  (en original o copia compulsada):

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO DE LAXE, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.

 Certificación clasificada de los gastos realizados,  en el  que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.

 Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente si procede.

  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.

 El  AYUNTAMIENTO  DE  LAXE estará  obligado  a  cumplir  la  cláusula  de 
publicidad  y  a  acreditarla  mediante  la  presentación  de  los  documentos 
correspondientes.

2. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la AYUNTAMIENTO  DE LAXE  en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, a AYUNTAMIENTO DE LAXE tendrá derecho al abono 
de los  intereses de demora,  al  tipo  de interés  legal,  que se devenguen  desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.
VII.- TÉRMINO PARA  LA EJECUCIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1. La actividad que es objeto de financiación provincial, tal como se describe en la 
cláusula primera, deberá estar realizada del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.
2.  Una  vez  realizada  la  actividad  el  ayuntamiento  de  LAXE  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA, DOS MESES antes del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  LAXE  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
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plazo excepcional ocasionará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá el Ayuntamiento de 
LAXE de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones 
y  en la  base 55.6ª  de  las  de ejecución  del  presupuesto  de la  Diputación,  pueda 
corresponderle.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  el  ayuntamiento  de  LAXE  en  la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, el Ayuntamiento de LAXE tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.
VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El AYUNTAMIENTO DE LAXE deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de  este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  AYUNTAMIENTO  DE  LAXE destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE LAXE 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE LAXE queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
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XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre,  General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio),  dándole en todo caso audiencia al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la  base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  55.6  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  del  Ayuntamiento  de  LAXE serán  remitidas  a  la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.
3.  Según lo dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 38/2003,  del  17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención el Ayuntamiento de LAXE 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
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1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero  2012, 
sin  que  en  ningún  caso  sean  subvencionables  los  gastos  devengados  con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el  día 31 de octubre del 
2013
2.Para el  caso de que el  Ayuntamiento  de LAXE no pueda tener   finalizadas las 
actividades  y  presentada  la  justificación  antes  del  día  1  de  septiembre,  deberá 
solicitar  antes de esta fecha,  la  prórroga del  plazo inicial,  aportando una solicitud 
motivada,  con el  fin de que la  Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50 % del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del año siguiente. En esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que el Ayuntamiento  perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a 
la cuantía no justificada en dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  del  18  de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de 
Carballo respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAXE

Fdo.: Diego Calvo Pouso.      Fdo.: “  
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24.-APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y LA 
ESCUELA  DE  ORGANIZACIÓN  INDUSTRIAL  (EOI)  PARA  EL  DESARROLLO 
CONJUNTO DEL PROYECTO “DESARROLLO DE UN CENTRO DE EXCELENCIA 
PARA EL IMPULSO DE LA INNOVACIÓN EN LAS PYME DE LA PROVINCIA DE A 
CORUÑA”.

INTERVENCIONES

Sr. Regueira Varela

Buenos  días,  antes  de  nada  desearle  suerte  y  darle  la  bienvenida  en  el 
nombre del Bloque Nacionalista Galego al nuevo diputado y anunciar que vamos a 
votar en contra de este punto. Voy a intentar exponer el porqué.

Hemos hablado mucho y muchas veces en este Pleno sobre la necesidad de 
reducir, simplificar, evitar duplicidades entre administraciones, etc., etc, pero muchas 
veces nos da la sensación de que es muy diferente lo que se habla a veces de lo que 
realmente después se hace. Nosotros entendemos que en un momento como este, 
donde  es  tan  necesario  el  apoyo  al  empresariado  y  el  apoyo  a  la  formación  de 
desempleados  y  desempleadas,  Galicia  cuenta  con  instrumentos  diseñados 
justamente para eso y que son útiles, y que no están siendo dinamizados, sino todo lo 
contrario,  se  le  está  recortando  fondos  continuamente,  por  hablar  del  más 
significativo,  el  IGAPE,  que  tiene,  entre  otras,  las  mismas  funciones  que  esta 
organización, esta Fundación, con la que se propone hoy aquí un convenio. Por otra 
parte,  también  se  están  poniendo  todo  tipo  de  obstáculos  a  que  los  agentes  de 
desarrollo  local  con los que veníamos contando en los ayuntamientos,  se puedan 
renovar  esos  contratos,  personas  que  durante  muchos  años,  asentadas  en  el 
territorio, llevan trabajado con el tejido empresarial también asentado en este mismo 
territorio de los ayuntamientos de la provincia. No se está invirtiendo lo que se debe 
invertir  en  la  reactivación  y  en  la  dinamización  de  las  UPDs  e  incluso  se  está 
constriñendo y asfixiando a las Cámaras de Comercio para que mantengan recursos 
como los viveros de empresa, etc., etc.

Nosotros creemos que no es momento,  seguramente,  de apostar por otras 
cuestiones, que no dudo de su buena fe, y de su eficiencia a la hora de gestionar 
recursos públicos, pero creemos que tenemos otros instrumentos mucho más ligados 
al territorio,  que necesitan del apoyo de las instituciones para seguir desarrollando 
una importantísima labor  que vinieron desarrollando  en los  últimos años.  Además 
dudamos  de  que  una  organización  que  propone  una  inversión  directa  y  real  de 
500.000  euros como viene en la propuesta de la presupuesto, y que ha contemplado 
que su dirección cueste 130.000 euros, pues nosotros ya dudamos que vaya a ser un 
instrumento útil.

Por resumir,  nosotros entendemos que hay que apostar  por el  IGAPE que 
tiene entre sus funciones, y muchas otras, las mismas que se proponen aquí, que 
debemos de seguir apostando por la continuidad de los agentes y de las agentes de 
desarrollo  local  en  los  ayuntamientos,  si  yo  no  estoy  equivocado,  esa  misma 
asociación  de  agentes  de  desarrollo  local  han  propuesto  un  convenio  a  esta 
Diputación, y debemos de seguir apostando por las UPDs e incluso por colaborar con 
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las cámaras de comercio en el mantenimiento de servicios, y de asesoramiento y de 
apuesta por la innovación en las empresas. Por lo tanto, como creemos que esa es la 
vía que debemos seguir manteniendo, vamos a votar en contra de este convenio que, 
por otra parte, es un convenio que se le está proponiendo a otras administraciones 
locales porque esta misma fundación está proponiendo convenios en ayuntamientos 
para el  mismo objeto,  y  con la  misma inversión propuesta para la  totalidad de la 
provincia, por lo tanto creemos que no está muy clarificado el objeto de este convenio 
y creemos que hay, ya digo, otros instrumentos dedicados al mismo, que no tenemos 
por qué solapar  y que necesitan también de la inversión.  Por lo  tanto,  preferimos 
seguir contando y apostando por lo que ya hay,  en vez de inventarnos cuestiones 
nuevas.

Sr. Ruiz Rivas

Sr. Presidente, Sres. Diputados, voy a explicar las razones y las causas por las 
que este Grupo va a votar afirmativamente a este convenio, un convenio en el que 
participa de una actuación importante con una cantidad que no llega a los 200.000 
euros, y que tan sólo supone el veinte por ciento de la actuación y, por lo tanto, lo que 
queremos con nuestra ayuda es crear las sinergias necesarias para seguir trabajando 
hacia ir reduciendo el espectáculo, por así decirlo, de este país con el paro que tiene.

En estos momentos yo creo que una de las fuentes más importantes para 
buscar lo que es reducir ese paro está en el autoempleo, está en la innovación, está 
en los emprendedores, y por eso creo que los órganos u organismos que aquí se 
mencionaron, como puede ser el IGAPE, que presta una función totalmente diferente 
a la  que aquí  se  pretende,  o bien tanto  los  orientadores  o  ADLs locales,  que no 
estarían preparados realmente para llevar adelante un programa como el que aquí se 
pretende, que es nada más y nada menos, el crear un centro de excelencia dentro de 
la provincia de la Coruña, que se convierta en un centro consultor neurálgico para 
todas  las  PYMES,  que  se  pueda  incrementar  a  través  de  esas  acciones  la 
competitividad,  a través de actividades de investigación,  desarrollo  e innovación y 
que, por lo tanto, si ustedes estudian lo que pretende esta proyecto, nada tiene que 
ver con los que aquí se mencionaron por parte del Bloque Nacionalista Galego.

De esta forma podríamos desarrollar actuaciones de creación y consolidación 
de empresas de base tecnológica en el marco de las acciones que ejecuta la Escuela 
de Organización Industrial. 

Por lo  tanto,  este es un programa que lo  que pretende es desde detectar, 
incubar, acompañar, acelerar proyectos empresariales, preferentemente los portados 
por jóvenes empresarios, que surjan de ideas de emprendimiento y la Diputación creo 
que debe de estar presente en todo tipo de actuaciones y programas que, como el 
que aquí tenemos, se pretendan llevar adelante.

Por  lo  tanto,  la  Diputación  que  aportará  un  espacio  físico,  como  saben 
tenemos infraestructuras de sobra para que eso no conlleve ningún gasto para este 
ente, va a aportar, como antes decía, esos 198.000 euros, que suponen un veinte por 
ciento del total de 900.000 euros, con el voto a favor, cuando menos, de este Grupo 
de la Diputación, muchas gracias Sr. Presidente.
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Sr. Regueira Varela

Bien, cada quien hace la lectura del proyecto como considera. A mí me parece 
aventurado,  Sr.  Rivas,  decir  que los ADLs del  territorio,  de los ayuntamientos,  no 
estarían preparados para hacer este tipo de funciones,  yo  conozco el  ADL de mi 
ayuntamiento, que además es de un área de gestión, que me toca gestionar a mí, y 
me  parece  una  persona  excelentemente  preparada,  que  ha  hecho  un  trabajo 
estupendo en el territorio con los empresarios de mi ayuntamiento.

De todos maneras yo le digo que aquí vienen especificadas varias acciones 
que  son  las  que  hace  habitualmente  el  ADL de  mi  ayuntamiento,  y  a  mí  no  me 
parecen para nada innovadoras, ni con una excelencia superior a las que se vienen 
haciendo en el territorio, y no me parecen muy diferentes de las que también hace el 
IGAPE  o  de  las  que  hicieron  las  cámaras,  o  siguen  haciendo  las  cámaras  de 
comercio. 

A mí me gustaría, y esto tendremos tiempo a evaluarlo cuando se ponga en 
marcha,  porque saldrá adelante,  que tienen ustedes mayoría suficiente,  pero aquí 
veremos qué personal y qué perfil de personal se contrata ahí, y cuál es la dirección 
del centro, después podremos sacar nuestras propias conclusiones, pero usted está 
diciendo que son 198.000 euros,  que es el  veinte por  ciento de la  inversión,  esa 
inversión,  insisto,  también  se  está  proponiendo  para  otros  convenios  en  otras 
administraciones locales, otros ayuntamientos de la provincia, veremos en qué acaba 
todo esto, y veremos qué técnicos se seleccionan para hacer los entrenamientos a 
programas  individualizados  que  aquí  vienen  contemplados  y  todo  esto.  Ahí  es 
seguramente donde podamos sacar conclusiones,  yo  realmente algo que empieza 
diciendo que la dirección cuesta 130.000 euros, y que va a invertir 500.000 euros, no 
en  el  ámbito  de  la  provincia  nada  más,  preferiblemente  o  preferentemente  la 
provincia, pero se va a invertir en toda Galicia, pues bien, a mí ya me hace dudar, 
porque prácticamente cuesta tanto dirigirlo como lo que va a invertir, a mí ya me hace 
dudar. 

Y  luego  el  gasto  de  la  Diputación,  yo  supongo  que  el  gasto  corriente  del 
edificio también nos será computado a nosotros, entonces algo más también vamos a 
poner seguramente, yo creo que tenemos instrumentos, tenemos agentes preparados 
en el territorio, agentes que pueden perder el empleo, es decir, pueden incrementar 
incluso las listas del paro, hoy está en primera línea de acción los datos de la EPA, 
entonces yo creo que hay que apostar por lo que ya hay que funcionó, y ojalá esto 
funcione maravillosamente, pero yo creo que nos estamos equivocando, y creo que 
deberíamos apostar por algo que realmente vino funcionando en el  territorio de la 
provincia y que es necesario aún para los ayuntamientos.

Sr. Fernández Moreda

Gracias, Sr. Presidente, no pensaba intervenir en este punto, pero como hay 
debate, me gustaría fijar  la posición del Grupo Socialista.  Nosotros vamos a votar 
favorablemente esta iniciativa, indudablemente se pueden hacer más cosas, sí, sin 
duda,  pero no es un motivo para dejar  de hacer otras.  No queremos prejuzgar el 
resultado,  cuando  se  acabe  esta  acción,  dentro  de  dos  años,  presentarán  una 
memoria, porque está así determinado en el convenio, y podremos evaluar si esto 
sirvió o no sirvió,  pero en un momento en que estamos viviendo una grave crisis 
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económica con seis  millones de parados,  cualquier  iniciativa  tendente a  transmitir 
conocimiento,  a  fomentar  la  innovación,  a  ayudar  a  las  pequeñas  y  medianas 
empresas que son las que crean empleo en momento de crisis, creo que es buena, y 
debemos de apoyarla, por lo menos desde el Grupo Socialista así lo entendemos.

La Escuela de Organización Industrial no es algo nuevo, no es algo personal, 
es una fundación pública estatal que fue constituida el 21 de marzo del año 1997, 
tiene  experiencia  de  funcionamiento,  tiene  financiación  de  fondos  FEDER,  está 
avalado  su  funcionamiento  por  la  Unión  Europea,  y  se  va  a  hacer  un  centro  de 
excelencia  para  el  impulso  de la  innovación  de las  PYMES en la  provincia  de A 
Coruña,  y  se  propone  un  convenio  por  un  importe  total  que  ya  se  dijo  aquí,  de 
990.000 euros, con una aportación de la Diputación de 198.000 euros en dos años, es 
un  convenio  que  se  desarrollará  en  dos  años.  La  Diputación,  además  de  esta 
aportación de 198.000 euros, pondrá a disposición de la Escuela de Organización 
Empresarial un espacio físico donde se sitúe este  Centro de Excelencia. Entonces, 
ya digo, no podemos prejuzgar cual va a ser el resultado de esta acción, lo veremos 
cuando tengamos la memoria de actuación y podremos evaluar si eso fue interesante 
o  no  fue  interesante,  pero  creo,  el  Grupo  Socialista  lo  entiende,  que  en  estos 
momentos de crisis, de dificultad, cualquier iniciativa tendente a apoyo a las pequeñas 
y medianas empresas, tendente a apoyar a los emprendedores y tendente a apoyar la 
juventud que quiere iniciarse en el mundo de los negocios, creo que es positiva. ¿Qué 
se pueden hacer más cosas?, sí, pero esta es una de las que se pueden hacer y 
nosotros vamos a votar favorablemente.

Esa era mi intervención para fijar,  como hubo debate, para fijar  también la 
posición del Grupo Socialista.

Sr. Ruiz Rivas

Gracias, Sr. Presidente, simplemente para fijar el contenido del que fueron mis 
palabras,  yo  lo  que dije  no es que los ADL locales  no estén preparados,  todo lo 
contrario, creo que tienen un gran reto por delante, tienen un trabajo importante en 
todos los  ayuntamientos  y  cuando  menos  en  el  mío  lo  vienen  haciendo  también, 
digamos con la aprobación total de quien es su alcalde. Dicho esto, lo que yo dije es 
que evidentemente este programa supera en mucho cuáles son las competencias o 
posibilidades que tiene los ADLs, no tienen en absoluto nada que ver, como no tenía 
en absoluto nada que ver las acciones del fomento de la industria o de la empresa 
que hace el  IGAPE. Por lo tanto, yo creo que el intentar ayudar  a través de este 
proyecto  a  nuestras  pequeñas  empresas,  a  través  de  la  innovación,  a  través  de 
buscar esos nichos y posibilidades aún que hay de empleo, es algo en lo que esta 
Diputación no puede quedar al margen, y máxime cuando con nuestra ayuda, que 
seguramente  con  otras  ayudas,  este  proyecto  va  a  tener  una  cuantía  muy 
significativa. Dicho esto, también decir que la intención de esta Diputación no sólo es 
seguir  colaborando  con  proyectos  como  el  que  ahora  presenta  la  Escuela  de 
Organización Industrial sino también con otros que como el INCIDE, vienen también 
desarrollando una importante labor en el  ámbito tanto estatal,  como en este caso 
provincial. Nada más, muchas gracias, Sr. Presidente.

VOTACIÓN
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Votan a favor: 26 diputados (17 del PP y 9 del PSOE)
Votan en contra: 5 diputados (BNG)
Se abstienen: ningún diputado

ACUERDO

Se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“1.- Aprobar el texto del convenio a suscribir entre la Excma. Diputación Provincial de 
A  Coruña  y  la  Fundación  Escuela  de  Organización “Desarrollo  de  un  centro  de 
excelencia  para  el  impulso de la  innovación  en las  PYMES de la  Provincia  de A 
Coruña (factoría de innovación)”.

2.- La aportación provincial prevista en el convenio asciende a un total de 198.000,00 
(financiación del 20% del presupuesto de gastos).

La Diputación Provincial de A Coruña pagará la citada cantidad de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula FINANCIACIÓN del texto del convenio.

La aportación podrá hacerse efectiva,  de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la Partida presupuestaria 0305/4333A/22699.

No existiendo crédito presupuestario hoy por hoy, la aprobación del convenio queda 
sometida a la condición suspensiva, demorando su eficacia hasta que entre en vigor 
el  expediente  de  modificación  de créditos  1/2013,  no  pudiendo  asumirse  ninguna 
obligación  en firme hasta  que  dicha  circunstancia  se  produzca,  una  vez  que  sea 
publicada la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

CONVENIO  DE  COLABORACION  ENTRE  LA  FUNDACIÓN  ESCUELA  DE 
ORGANIZACIÓN  INDUSTRIAL  (EOI)  Y  LA  DIPUTACION  PROVINCIAL  DE  A 
CORUÑA PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DEL PROYECTO “DESARROLLO 
DE UN CENTRO DE EXCELENCIA PARA EL IMPULSO DE LA INNOVACION EN 
LA PEMES DE LA PROVINCIA DE A CORUÑA (FACTORÍA DE INNOVACIÓN)

REUNIDOS

De una parte, Don Fernando Bayón Mariné, Director General de la Fundación EOI, 
actuando,  en  virtud  de  los  poderes  conferidos  por  el  Patronato,  en  nombre  y 
representación  de  la  Fundación  EOI  (en  adelante  EOI),  con  CIF:  G-81718249  y 
domicilio social en Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid.

De otra parte, Don Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de  A  Coruña,  actuando,  en  ejercicio  de  las  facultades  conferidas,  en  nombre  y 
representación  de  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  DE  A  CORUÑA  (en  adelante 
DIPUTACIÓN DE  A  CORUÑA),  con  CIF:P1500000C,  y  domicilio  social  en  Avda. 
Alférez Provisional, 2  A, CP: 15006, A Coruña  
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Los firmantes,  en la  representación que ostentan,  declaran tener la  capacidad legal 
necesaria para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

I. EOI es una fundación del sector público estatal dedicada a formar profesionales, 
producir  y  difundir  conocimiento  y  ofrecer  servicios  de  valor  a  empresas, 
emprendedores  y  administraciones,  en  los  valores  de  una  economía  abierta, 
social, verde y digital.

EOI  desarrolla  el  Programa  RISC  (Redes  de  Innovación  al  Servicio  de  la 
Competitividad),  que  comprende  actividades  para  favorecer  la  implantación  y 
desarrollo  de iniciativas  de I+D+i  y  transferencia  tecnológica  en las empresas, 
especialmente en las pequeñas y medianas empresas, con el fin de mejorar su 
competitividad.  El  Programa  RISC  de  EOI  se  encuentra  incluido  dentro  del 
Programa  Operativo  CCI2007ES16UPO001,  de  Investigación,  Desarrollo  e 
Innovación  por  y  para  el  beneficio  de  las  Empresas  -  Fondo  Tecnológico  del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, aprobado por Decisión de la Comisión de 
la  Unión  Europea  de  7  de  diciembre  de  2007,  en  el  cual  actúa  EOI  como 
Organismo  Intermedio  y  Beneficiario.  Las  actividades  de  EOI  en  este  ámbito 
cuentan con financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

II. La Diputación de A Coruña es una institución pública de carácter local de ámbito 
provincial,  que  tiene  su  sede  en  la  ciudad  de  A  Coruña,  en  la  Comunidad 
Autónoma de Galicia. Su definición se recoge en el artículo 31 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local  y este mismo artículo 
establece como fines propios y específicos de la entidad provincial garantizar los 
principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política 
económica y social y en particular: asegurar la prestación integral y adecuada en 
la totalidad del  territorio provincial  de los servicios de competencia municipal  y 
participar en la coordinación de la administración local con la de la Comunidad 
Autónoma y la del Estado. 

III. Ambas partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de apoyo e 
impulso a la I+D+i con el fin de mejorar la competitividad del tejido empresarial 
español.

IV. Por ello, teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos de las dos entidades, en 
el  marco  de  sus  respectivos  fines  y  competencias,  consideran  de  interés 
establecer una colaboración para el desarrollo de acciones dirigidas a mejorar la 
competitividad de las empresas españolas a través de I+D+i, en el marco de las 
acciones que ejecuta EOI como beneficiario del Programa RISC.

Por cuanto antecede, es voluntad de ambas partes suscribir un Convenio Específico 
de  colaboración  para  actuaciones  concretas,  a  cuyo  efecto,  reconociéndose 
mutuamente la capacidad legal necesaria, otorgan el presente documento en cuya 
virtud

ACUERDAN
1. OBJETO DEL CONVENIO
El objeto del presente Convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre 
EOI  y  la  DIPUTACIÓN DE A CORUÑA  para  el  desarrollo  conjunto  del  Proyecto 
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“Desarrollo de un Centro de Excelencia para el impulso de la innovación en las Pymes 
de la  Provincia de A Coruña” (en adelante Proyecto) que tienen como objetivo crear 
un de Centro de Excelencia en la provincia de A Coruña (Factoría de Innovación) que 
se  convierta  en  un  centro  consultor  neurálgico  para  las  PYMES,  asociaciones, 
agrupaciones  de  empresarios/as  de  la  zona,  con  la  finalidad  de  fomentar  e 
incrementar  en  ellas  su  competitividad  a  través  de  actividades  de  investigación, 
desarrollo e innovación, así como, desarrollar actuaciones de creación y consolidación 
de empresas de Base Tecnológica,  en el  marco de las acciones que ejecuta EOI 
dentro del Programa RISC.
El objeto de la Operación es favorecer la implantación y desarrollo de iniciativas de 
I+D e innovación en PYMES poniendo en marcha un Centro de Excelencia en Gestión 
de la Innovación en la PYME, que sea un punto de referencia para que las PYMES de 
la  zona  puedan  incrementar  su  competitividad  tanto  en  desarrollo,  implantación  y 
diseño de actividades  de I+D+i  así  como  desarrollar  actuaciones  que impulsen la 
creación y consolidación de empresas de Base Tecnológica.
Con estas actuaciones, se quiere conseguir que las PYMES aumenten su potencial 
innovador, desarrollen sus ideas y sean capaces de establecer relaciones con nuevos 
socios  tecnológicos.  Potenciar  la  transferencia  tecnológica  entre  las  empresas, 
facilitarles el acceso a toda la información en temas relacionados con la innovación 
como pueden ser Proyectos, Guías de buenas prácticas de gestión e innovación, en 
definitiva conseguir que tanto las acciones de I+D e innovación sean el elemento de 
cambio y de dinamismo empresarial en las PYMES.
Los  Beneficiarios  principales  de  esta  acción  serán  todas  aquellas  PYMES, 
empresarios/as, agrupaciones empresariales y emprendedores de Base Tecnológica 
ubicadas en la provincia de  A Coruña, que necesiten implementar en sus empresas 
acciones de I+D+i, acciones innovadoras que les lleve a ser más competitivas en el 
sector en el que desarrollan su actividad. 
El  programa  dedicará  sus  esfuerzos  en  detectar,  “incubar”,  acompañar,  acelerar 
proyectos  empresariales,  preferentemente  portados  por  jóvenes  empresarios, 
surgidos de ideas de emprendimiento que contemplen la innovación como motor de la 
empresa y/o que tengan una cierta base tecnológica.
Las acciones que se  llevarán  son las que se detallan a continuación:   

•  Acciones  de sensibilización  e  información  destinadas  a  profundizar  en el 
conocimiento y en las necesidades de los sectores, a promover soluciones 
junto con los agentes implicados e impulsar a las Pymes españolas.

• Poner a disposición de la PYME una red de consultores con el fin de conocer 
su estado actual y elaborar un plan de acciones ligado a su situación objetivo.

• Acciones de implantación dirigidas a convertir la innovación en un proceso 
sistemático dentro de la PYME, vinculado a la estrategia empresarial.

• Acciones de monitorización y seguimiento focalizadas en conocer la realidad 
empresarial  en  el  momento  actual  y  ser  foro  de  reflexión  y  referentes, 
marcando tendencias en la normativa y gestión empresarial.

Esta acción se llevará a cabo en un 50% en el año 2013 y 50% en 2014.
El Proyecto se desarrollará en A Coruña, según se detalla en el Proyecto Técnico que 
figura como anexo 2 a este Convenio. El Proyecto técnico puede contener un mayor 
alcance de actividades respecto a las recogidas en el objeto de este Convenio.

2. APORTACIONES DE LAS PARTES
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a) EOI  contribuirá  a  la  ejecución  del  Convenio  mediante  el  desarrollo  de  las 
siguientes tareas:

− El diseño de las actividades.

− La dirección y ejecución de las actividades. 

− Las relaciones con la autoridad de gestión del Programa Operativo (Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Subdirección General 
de Administración del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, dependiente de 
la Dirección General de Fondos Comunitarios).

− La selección de participantes o destinatarios de las acciones.

− La  selección,  contratación  y  pago  de  profesionales  especializados  para  la 
prestación de los servicios que integran las actividades programadas. 

b) La  DIPUTACIÓN  DE  A  CORUÑA   contribuirá  a  la  ejecución  del  Convenio 
mediante el desarrollo de las siguientes tareas:

− La  Diputación  aportará  el  espacio  físico  donde  se  ubique  el  Centro  de 
Excelencia y se desarrollen las distintas actividades del mismo.

− Colaboración con EOI en la captación de empresas beneficiarias.

− Colaboración en el diseño de las actividades

− La colaboración en la  promoción y difusión,  de acuerdo con los criterios y 
directrices de EOI, a la que incumbirá la decisión última y supervisión de todas 
las acciones de difusión, comunicación, y publicitarias relativas a las acciones 
programadas, que se realizarán en todo caso con estricto cumplimiento de la 
normativa comunitaria y nacional aplicable.

− Participar  en  la  Comisión  de  seguimiento  para  facilitar  el  seguimiento  y 
cumplimiento del convenio

Ambas partes contribuirán a la financiación del Proyecto de acuerdo a lo especificado 
en este Convenio.

La  ejecución  del  Convenio  está  condicionada  al  abono  a  EOI  de  los  importes 
certificados  por  parte  de  la  Unión  Europea,  dentro  del  Programa  Operativo 
referenciado en los expositivos.
Este  Convenio  no  supone  asociación  alguna  o  dependencia  entre  las  partes 
firmantes, que actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo 
obligación  específica  y  exclusiva  de  cada  parte  cumplir  con  cuantas  obligaciones 
legales le correspondan en desarrollo de su actividad de acuerdo con la normativa 
que les resulte de aplicación. 
3. FINANCIACIÓN
El  presupuesto  estimado  del  Proyecto  será  de  NOVECIENTOS  NOVENTA  MIL 
EUROS (990.000,00€), al que contribuirán ambas partes.
La financiación del Proyecto se realizará por EOI y la DIPUTACIÓN DE A CORUÑA 
en los siguientes términos:
1. La DIPUTACIÓN DE A CORUÑA  realizará una aportación de CIENTO NOVENTA 

Y OCHO MIL EUROS (198.000,00 €), de los cuales se aportará un 25%, es decir, 
49.500 € , previa la justificación de los siguientes trámites ante la Diputación:
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1.1. Presentación de la memoria de diseño de las actuaciones aprobada por el órgano 
competente de EOI, en la que consten el desarrollo y periodificación de las diferentes 
fases del proyecto
1.2. Contratación de la dirección del Centro.
2. El segundo 25% de la aportación de la Diputación se efectuará tras la acreditación 
ante  la  Diputación  de  la  adjudicación  de  los  contratos  referidos  a  los  eventos  y 
actuaciones de sensibilización previstos en la programación del proyecto.
3. El tercer 25% de la aportación provincial se efectuará tras la presentación ante la 
Diputación de la  acreditación de la  Diputación de los contratos de adiestramiento, 
programas previstos, contratos de Diputación, imagen, difusión y demás gastos de 
gestión del proyecto.

4. El 25% final de la aportación se efectuará tras la presentación de la siguiente 
documentación:

• Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la entidad, 
justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  este 
convenio,  con  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los 
resultados obtenidos.

• Certificación clasificada de todos los gastos realizados, en la que se 
indiquen los acreedores con su NIF, documentos justificativos, importes 
y, en su caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones 
con respecto al presupuesto inicial.

• Certificación de la aprobación por el órgano competente de las facturas 
y demás documentos justificativos.

• Financiación provincial y declaración de otros ingresos que se hayan 
obtenido o estén comprometidos para la misma finalidad.

• Documentación gráfica, debidamente diligenciada por la Secretaría de 
la Fundación EOI,  con la quede acreditado que en la publicidad del 
proyecto  se  ha  dado  a  conocer  la  colaboración  de  la  Diputación 
Provincial de A Coruña

5. Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma 
finalidad: La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal y 
como se define en la cláusula tercera, con una aportación máxima de 198.000,00 €, 
lo que representa un porcentaje del 20%. En el caso de que el gasto justificado no 
alcanzase el importe total previsto en el convenio de 990.000 €, la Diputación sólo 
aportará el 20% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta 
alcanzar el presupuesto total de la actividad, está financiada con cargo a recursos 
(propios  o  ajenos)  de  E.O.I.   acreditando  que  cuenta  con  crédito  adecuado  y 
suficiente para financiar la totalidad del gasto imputable a la misma.

La DIPUTACIÓN DE A CORUÑA  se compromete de manera expresa a no hacer 
su aportación con cargo a fondos comunitarios y a entregar a EOI certificación al 
efecto.  El  certificado  debe  entregarse  a  EOI,  tras  realizar  la  aportación, 
desglosando las cantidades aportadas a la realización del Convenio, según modelo 
adjunto como Anexo 1.

6.  EOI aportará el resto del coste del Proyecto, SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL EUROS (792.000,00€), con cargo al Programa RISC, que cuenta con financiación 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
4. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO
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Se  constituirá  una  Comisión  de  Seguimiento  para  facilitar  el  seguimiento  y 
cumplimiento del Convenio.
La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte: 
por parte de EOI el Director General y el Director del   Instituto de Competitividad  y 
Emprendimiento; y por parte de la DIPUTACIÓN DE A CORUÑA, el jefe del Servicio 
de Fomento y Servicios Provinciales o persona en quien delegue y el director del Área 
de Organización y Sistemas o persona en quien delegue. 
Corresponden a la Comisión de Seguimiento, entre otras, las siguientes funciones: 

• Realizar un seguimiento de las actividades.
• Establecer las medidas correctoras oportunas para conseguir el cumplimiento 

del objetivo del Proyecto.
• Aclarar las dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y 

ejecución de este Convenio.
• Proponer a las entidades firmantes la incorporación de nuevas entidades que 

queden adheridas al proyecto.
La Comisión establecerá se reunirá cuantas veces estime necesario, a convocatoria 
de cualquiera de las partes.
Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento el  Director  General  y como 
Secretario el Director del  Instituto de Competitividad  y  Emprendimiento.
Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración 
de reuniones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno 
de sus miembros entre los que deberán estar el Presidente y el Secretario o personas 
en quién deleguen. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple. El Presidente 
de la Comisión de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en caso de 
empate, a efectos de la adopción de acuerdos.
La  Comisión  de  Seguimiento  se  reunirá  al  menos  cada  tres  meses  en  sesión 
ordinaria.  La  primera sesión  se celebrará  dentro  del  primer  mes tras  la  firma del 
convenio.
5. DIFUSIÓN
En todas las acciones contempladas en este Convenio se hará mención expresa de la 
colaboración de las partes y al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, figurando de 
forma destacada el  nombre y logo de las dos entidades y del  Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional en todos los elementos de promoción y difusión (inserciones en 
prensa,  folletos,  comunicaciones,  etc.)  y  en cuanta  documentación  se genere.  De 
conformidad con la normativa comunitaria:
- Cada  una  de  las  acciones  y  actividades  que  se  desarrollen  contará  con  una 

adecuada difusión a los destinatarios potenciales de las mismas, tanto en medios 
de comunicación como en canales más restringidos. 

- En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre el 
Proyecto en cualquier medio, en todo el material de apoyo que se utilice en las 
actuaciones  (carteles,  documentación,  folletos,  entornos  web,  etc.)  y  en  las 
publicaciones,  se  destacará  la  participación  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo 
Regional incluyendo los elementos siguientes:
a) El emblema de la Unión Europea,  de conformidad con las normas gráficas 

establecidas en el Anexo I del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión, 
de 8 de diciembre de 2006, así como la referencia a la Unión Europea;

b) La referencia expresa “Fondo Europeo de Desarrollo Regional” 
c) La declaración “Una manera de hacer Europa”, elegida por la autoridad de 

gestión para destacar el valor añadido de la intervención de la Comunidad. 
6. CONFIDENCIALIDAD
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Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto Ambas partes se 
comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información referente a 
aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna perteneciente a 
la otra parte, a la que haya podido tener acceso en la ejecución de este Convenio, 
salvo que esas informaciones sean de dominio público.
Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco 
años a partir de la fecha de firma de este documento, salvo consentimiento expreso 
de la parte propietaria de dicha información.
7. PROPIEDAD INTELECTUAL
Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en 
adelante Resultados) serán propiedad conjunta de EOI y de la DIPUTACIÓN DE A 
CORUÑA.
En la medida en que los Resultados sean susceptibles  de protección mediante el 
régimen de la propiedad intelectual, les será de aplicación lo dispuesto en el Art. 7 del 
Texto Refundido de la Propiedad Intelectual, relativo a la obra en colaboración. 
La  titularidad  de  todos  los  derechos  de  propiedad  intelectual inherentes a  los 
Resultados será de EOI y la DIPUTACIÓN DE A CORUÑA  por ámbito mundial y por 
el plazo de protección de los derechos de propiedad intelectual, de acuerdo con la 
normativa nacional y comunitaria aplicable y conforme con las obligaciones derivadas 
de la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en relación con el 
cumplimiento  de  la  normativa  europea  que  regula  las  ayudas,  en  concreto  en  el 
Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006.
Los  Resultados  se  licenciarán  bajo  la  licencia  Reconocimiento  Attribution-
NonCommercial-ShareAlike 3.0 Unported (CC BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. 
Se permite la reproducción, distribución y comunicación pública siempre y cuando no 
se haga un uso comercial y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. 
Se puede alterar o transformar la obra, o generar una obra derivada, siempre que se 
distribuya la obra generada bajo una licencia idéntica a ésta. La licencia completa se 
puede consultar en: http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/ 

En  todos  y  cada  uno  de  los  productos  finales  del  Proyecto  deberán  constar  los 
autores de la obra (EOI y la DIPUTACIÓN DE A CORUÑA), el símbolo de la licencia 
indicada conforme a la legislación vigente y el logo del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional.
8. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de carácter personal (LOPD), si la DIPUTACIÓN DE A CORUÑA accede a datos de 
carácter personal contenidos en ficheros titularidad de EOI, adquiere la condición de 
encargado del tratamiento y se compromete a:
• no utilizar ni tratar datos de carácter personal con finalidad distinta a la ejecución 

del Convenio, no comunicar los datos bajo ningún concepto a terceras personas, 
ni  siquiera  para  su  conservación,  y,  en  especial,  no  reproducir,  ni  publicar,  ni 
difundir ninguna información acerca de los datos. 

• garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas, así como su 
correcta implementación. 

• al término de la relación, por cualquier causa, los datos de carácter personal a los 
que hubiera tenido acceso la DIPUTACIÓN DE A CORUÑA deben ser destruidos 
o devueltos a EOI, incluyendo cualquier soporte o documento. 

133

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/%20


El  incumplimiento  de estas  obligaciones  hace responder  a  la  DIPUTACIÓN DE A 
CORUÑA de las infracciones que cometa como si ocupara la posición de responsable 
del tratamiento. 
La DIPUTACIÓN DE A CORUÑA responde frente a EOI del cumplimiento de estas 
obligaciones por las personas de la DIPUTACIÓN DE A CORUÑA que participen de 
cualquier modo en la ejecución del Convenio.
9. VIGENCIA Y EXTINCIÓN
El plazo de vigencia de este Convenio será de dos años desde la fecha de su firma. 
Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá 
ser formalizado por escrito.
El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:
a) Cumplimiento del objeto.
b) Cumplimiento del plazo de vigencia.
c) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.
d) Acuerdo de las partes firmantes.
e) Comunicación  por  escrito  de cualquiera  de las  partes  con un  mínimo de  seis 

meses de antelación a la fecha de resolución.
f) Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma 

motivada por escrito con treinta días de antelación, con omisión de subsanación.
En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar 
las actividades en curso y a mantener la proporcionalidad de sus aportaciones.
10. RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las 
presentes cláusulas y en la legislación que resulte aplicable.
Este Convenio está excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), en virtud del artículo 4.1. c.
Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo, ante la Comisión de 
Seguimiento, cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la interpretación o 
ejecución de este Convenio. 
En  caso  de  conflicto  ambas  partes  acuerdan  el  sometimiento  a  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
Y  en  prueba  de  conformidad  de  cuanto  antecede,  firman  este  documento  y  sus 
anexos, por duplicado, en el lugar y fecha indicados.

Por FUNDACIÓN EOI Por DIPUTACIÓN DE A CORUÑA 

Don Fernando Bayón Mariné Don Diego Calvo Pouso

ANEXO 1
MODELO DE CERTIFICADO DE APORTACIÓN DE FONDOS

D.  /Dña.  ________________________,  con  DNI  ____________________,  en  su 
condición de representante legal de ________________________ (NOMBRE DE LA 
ENTIDAD, CIF Y DOMICILIO SOCIAL), 

CERTIFICO: 

134



La  aportación  económica  de  ________  €  realizada  por  la  DIPUTACIÓN  DE  A 
CORUÑA para  contribuir  a  la  financiación  del  Proyecto____________(NOMBRE y 
CÓDIGO DEL PROYECTO),  de acuerdo a lo  dispuesto  mediante  el  Convenio  de 
Colaboración de fecha _____________ suscrito con la  Fundación EOI  no ha sido 
realizada con cargo a fondos comunitarios.

Y para que así conste, a los efectos que procedan, a petición de la Fundación EOI, 
expido este certificado en __________ (LUGAR Y FECHA) 

Fdo.: ___________________ 
(Firma y Sello ENTIDAD)”

25.-APROBACIÓN  DE  LA  3ª  Y  ÚLTIMA  FASE  DEL  PLAN  PROVINCIAL  DE 
COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
(POS) 2013.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Vistas  las  Bases Reguladoras  del  Plan  Provincial  de  Cooperación  a las  Obras  y 
Servicios  de  Competencia  Municipal  (POS)  2013,  aprobadas  por  el  Pleno  de  la 
Diputación en sesión celebrada el 26 de octubre de 2012, publicadas en el BOP nº 
207 de 30 de octubre de 2012, y modificadas mediante acuerdo plenario de 21 de 
diciembre de 2012 y publicadas en el BOP nº 248 de 31 de diciembre de 2012

Vistos  los  proyectos  y  demás  documentación  que  están 
correctos  y  completos  relativos  a  la  anualidad  2013  del  Plan  Provincial  de 
Cooperación  a  las  Obras  y  Servicios  de  Competencia  Municipal  que  fueron 
presentados  por  los  respectivos  ayuntamientos  en  el  marco  de  la  circular  de 
asignación de fondos que les fue remitida en octubre de 2012

1.- Aprobar la 3ª y última fase del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y 
Servicios de Competencia  Municipal  (POS) del  año 2013,  cuyo resumen de cifras 
globales de los dos apartados en que se estructura es el que se indica a continuación, 
y cuya relación de actuaciones figura en el  Anexo I  (POS - obras de inversión)  y 
Anexo II (POS - gastos corrientes) a este acuerdo.

POS  2013 - 3ª fase (2 ayuntamientos)
DESGLOSE DE FINANCIACIÓN

SECCIÓN PARTIDA DIP.-F. P. AYUNTAMIENTO TOTAL
POS- gastos 
corrientes

0501 / 459A/ 
46201

288.444,10 0,00 288.444,10

POS- 
obras de 
inversión

0501 / 459A / 
76201

224.978,92 45.690,11 270.669,03

TOTALES 513.423,02 45.690,11 559.113,13

2.- Aprobar los proyectos de las obras incluidas en el apartado POS - obras de 
inversión. No obstante, la aprobación definitiva de las obras que en el Anexo I tienen 
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indicada una condición suspensiva, queda condicionada a su cumplimiento, según se 
detalla en el citado Anexo I.
 
3.- La  contratación  de  las  obras  incluidas  en  el  apartado  POS  -  obras  de 
inversión  se  realizará  por  los  respectivos  ayuntamientos,  de  acuerdo  con  las 
instrucciones que figuran en las Bases reguladoras de este Plan.

4.- Disponer el pago, con carácter de prepagable, a los ayuntamientos que han 
optado  por  destinar  una  parte  de  la  cantidad  asignada  en  el  POS  2013  a  la 
financiación de sus gastos corrientes previstos para el ejercicio 2013, cuya relación e 
importe a transferir figura en el Anexo II a este acuerdo. 

Dicho pago se realizará con cargo a la partida 0501/459A/46201, de 
acuerdo con los datos contables que figuran en el  informe de Intervención a este 
expediente.

5.- Disponer la exposición pública mediante la inserción de un anuncio en 
el  BOP  a  efectos  de  que  durante  el  plazo  de  10  días  puedan  presentarse  las 
alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas.

6.- Remitir  el  expediente  a  la  Xunta  de  Galicia  y  a  la  Comisión  Gallega  de 
Cooperación Local a efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 de 22 de 
julio, de Administración Local de Galicia.

7.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y 
remisión  a  informe,  sin  que  se  presentaran  reclamaciones  o  alegaciones,  podrán 
proseguir las actuaciones.”
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3ª fase POS - 2013

Expediente de aprobación de la 3ª y última  fase del  Plan Provincial de Cooperación
a las  obras y servicios de competencia municipal (POS - 2013)

Anexo I:
 Obras do POS - obras de inversión 2013

Ayuntamiento Código de obra Denominación DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO TOTAL CONDICIÓN

BERGONDO 13. 2100. 0235. 0 Repar.cmns.en 
Guísamo,Rois,Cortiñán y o.

94.444,09 38.819,84 133.263,93 Acreditación obtención autorización de la 
Diputación

Acreditación obtención autorización del Ministerio 
de Fomento

TOTAL  94.444,09 38.819,84 133.263,93

CORISTANCO 13. 2100. 0236. 0 Parque infantil San Roque 66.389,16 3.494,17 69.883,33
13. 2100. 0237. 0 Parque infantil Agualada 32.624,29 1.717,07 34.341,36
13. 2100. 0238. 0 Mejora cmnos. Verdes, Agualada y 

Cuns
31.521,38 1.659,03 33.180,41

TOTAL  130.534,83 6.870,27 137.405,10

TOTAL 3ª FASE 224.978,92 45.690,11 270.669,03

NÚMERO DE 
AYUNTAMIENTOS

2

NÚMERO DE 
OBRAS

4
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3ª FASE POS 2013

Expediente de aprobación de la 3ª y última fase del Plan 
Provincial de Cooperación

a las obras y servicios  de competencia municipal (POS - 
2013)

   ANEXO  II -Gastos corrientes

SUBVENCIÓN APLICADA
AYUNTAMIENTO

 BERGONDO 94.444,09
CORISTANCO 194.000,01

TOTAL 288.444,10

26.-APROBACIÓN DE LA 5ª Y ÚLTIMA FASE DE LA ANUALIDAD 2012 DEL PLAN 
DTC 94: UNHA DEPUTACIÓN PARA TODOS OS CONCELLOS.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Después de ver las Bases reguladoras del  Plan “DTC 94:  Unha deputación para 
todos os concellos”, aprobadas por el Pleno de la Diputación en la sesión celebrada el 
día 27 de julio  de 2012 y cuyo texto íntegro se publicó en el Boletín Oficial  de la 
Provincia (BOP) nº 145 de 1 de agosto de 2012
Después de ver las solicitudes que están correctas y completas presentadas por los 
ayuntamientos que más adelante se detallan

1.-  Aprobar  la  5ª  y  última  fase  de  la  anualidad  2012  del  Plan  “DTC  94:  Unha 
deputación para todos os concellos”, cuyo resumen de cifras globales es lo que se 
indica  a continuación,  y  cuya relación de actuaciones figura en el  Anexo I  a  este 
acuerdo para el apartado D) de gastos corrientes. 

El resumen de los datos de esta 5ª fase es el siguiente:

5ª E ÚLTIMA  FASE ANUALIDAD 2012   (Gasto corriente de un ayuntamiento y parte de otro)

PLAN DTC-94 “Unha deputación para todos os concellos”

APARTADO PARTIDA DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO TOTAL

D) GASTO  CORRENTE 0501/459G/46201 297.284,46 0,00 297.284,46

TOTAL 5ª Y ÚLTIMA FASE 
DTC 94

297.284,46 0,00 297.284,46
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La aprobación definitiva de este expediente debe quedar condicionada a la entrada en 
vigor del Expediente de modificación de créditos 1/2013 en el que se incluye el crédito 
suficiente para su financiación.

2.- El pago de la aportación provincial se realizará de acuerdo con lo previsto en la 
base  8,  pero  con  una  ampliación  del  plazo  previsto  para  que  los  ayuntamientos 
presenten la  documentación justificativa  de los  pagados realizados  de sus  gastos 
corrientes, según el modelo Anexo III a las bases, hasta el 30 de junio de 2013.

3.- Disponer la exposición pública del plan mediante la publicación de un anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) para los efectos de que durante el plazo de 10 
días  puedan  presentarse  las  alegaciones  oportunas,  pudiéndose  proseguir  las 
actuaciones después de que transcurra dicho plazo sin que se presentara ninguna 
alegación.

4.- Remitir el expediente para conocimiento e informe a la Xunta de Galicia y a la 
Comisión  Gallega  de  Cooperación  Local  para  los  efectos  de  coordinación 
establecidos en los artículos 122 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
administración  local  de  Galicia,  pudiéndose  proseguir  las  actuaciones  una  vez 
transcurrido dicho plazo sin que se emita ningún informe.”
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DTC 94: UNHA DEPUTACIÓN PARA TODOS OS CONCELLOS

5ª FASE ANUALIDAD 2012

ANEXO I : APARTADO D
D)   Gastos corrientes

AYUNTAMIENTO CANTIDAD DESTINADA A GASTOS CORRIENTES

  
Ferrol   (*) 80.463,98
Santiago 216.820,48

TOTAL 297.284,46

(*)  La  cantidad  solicitada  por  el  Ayuntamiento  de  Ferrol  para  gastos  corrientes  es  de  
604.337,44 €, de la cual 523.873,46 € fue incluido en la 3ª Fase, y 80.463,98 € quedó pendiente  
para su inclusión en esta 5ª Fase del Plan DTC-94



27.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE 
MALPICA  DE  BERGANTIÑOS,  PONTECESO,  CABANA  DE  BERGANTIÑOS  Y 
LAXE PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD INTERMUNICIPAL COSTA 
BERGANTIÑÁ DE SERVICIOS PÚBLICOS CONSORCIADOS,  APROBADO  POR 
LOS  RESPECTIVOS  AYUNTAMIENTOS  DE  MALPICA  DE  BERGANTIÑOS, 
PONTECESO, CABANA DE BERGANTIÑOS Y LAXE, Y DE LA DESIGNACIÓN DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS RESPECTIVOS AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO 
LA  DESIGNACIÓN  DE  LOS  REPRESENTANTES  DE  LA  DIPUTACIÓN  EN  EL 
CITADO CONVENIO.

VOTACIÓN

Votan a favor: 26 diputados (17 del PP y 9 del PSOE)
Votan en contra: ningún diputado
Se abstienen: 5 diputados (BNG)

ACUERDO

Se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“1º.- Tomar conocimiento de la aprobación del convenio marco para el establecimiento 
de las bases de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y los 
Ayuntamientos  de  Malpica  de  Bergantiños,  Ponteceso,  Cabana  de  Bergantiños  y 
Laxe.
para la constitución de la Comunidad Intermunicipal de Costa Bergantiñá de Servicios 
Públicos Consorciados, aprobadas por los respectivos Ayuntamientos de  Malpica de 
Bergantiños, Ponteceso, Cabana de Bergantiños y Laxe.

2º.-  Tomar conocimiento de los representantes designados por cada ayuntamiento 
que son los siguientes:

MALPICA DE BERGANTIÑOS: D. Eduardo José Parga Veiga, Alcalde y D. Miguel 
Angel Fernández Mirás, Concejal

PONTECESO: D. José Luis Fondo Aguiar, Alcalde y D. Jose Pose Facal, Concejal

CABANA DE BERGANTIÑOS: D. José Muiño Domínguez, Alcalde y D. Carlos Manuel 
Sande Martínez, Concejal

LAXE: D. Antonio Carracedo Sacedón, Alcalde y D. Xosé Pose Lema, Concejal.

3º.-  Designar  en  representación  de  la  Diputación  a  los  siguientes  Diputados 
Provinciales:

D. Manuel Taboada Vigo
D. Carlos Enrique López Crespo
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4º.- Formalizar el correspondiente Convenio

5º.- Facultar al Presidente de la Diputación o Diputado/a en quién delegue para la 
firma del mismo.”

28.-INFORME  SOBRE  EL  ESTADO  DE  TRAMITACIÓN  DE  LAS  FACTURAS 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2013, EN APLICACIÓN DE 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY 15/2010, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, 
POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD 
EN LAS OPERACIONES COMERCIALES (BOE Nº 163, DEL 6 DE JULIO DE 2010).

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Primero: Tomar  conocimiento  del  informe  emitido  por  la  Intervención   en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 15/2010, de 5 de 
julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones 
comerciales, así como del estado de tramitación de las facturas expuesto 
en los distintos informes de las Unidades tramitadoras.

Segundo: Disponer que se proceda a la inserción de un anuncio en la página Web de 
la Diputación en el que se indique que la documentación referenciada en el 
apartado anterior está a disposición de los interesados para su examen y 
consulta en el Servicio de Contabilidad.

Tercero: Proceder al envío de dicha documentación a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma y del Ministerio de Economía y Hacienda.”
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29.-MODIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE EJERCICIOS ANTERIORES.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“En el ejercicio 2011 se aprobaron, entre otras, las siguientes subvenciones nominativas:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA BENEFICIARIO CIF/NIF OBJETO IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 
PRESUPUESTO 
SUBVENCIONADO % FINAN.

0202/161A/762.01 Ayuntamiento de Cabana de 
Bergantiños P1501400D

Redes de saneamiento y abastecimiento 
en los lugares de Vilaseco, Borneiro y O 
Briño.

39.665,06 49.581,33 80,00

0202/342A/762.01 Ayuntamiento de Carral P1502100I Cerramiento del campo de fútbol y 
construcción de gradas y vestuarios.

112.862,17 112.862,17 100,00

0305/431A/481 Arteixo Centro Comercial Abierto G15700818 Implantación de la herramienta de 
gestión FIDELE PETIT 40.000,00 77.880,00 51,36

Después de examinar la documentación que se presenta, esta comisión adopta el siguiente acuerdo:

1º.- APROBAR las modificaciones propuestas en las subvenciones nominativas que se relacionan siendo ahora su contenido el siguiente:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA BENEFICIARIO CIF/NIF OBJETO IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 
PRESUPUESTO 
SUBVENCIONADO % FINAN.

0202/161A/762.01 Ayuntamiento de Cabana de 
Bergantiños(1) P1501400D

Redes de saneamiento (fecales) y 
abastecimiento en el lugar de Vilaseco 
en la parroquia de Borneiro

39.665,06 49.581,33 80,00

0202/342A/762.01 Ayuntamiento de Carral (1) P1502100I Instalación de cerramiento y alumbrado 
en el campo de fútbol de Os Capelos

112.862,17 112.862,17 100,00

0305/431A/481 Arteixo Centro Comercial Abierto 
(2) G15700818 Compra de equipamiento para 

actividades 40.000,00 51.286,73 77,992

(1) Cambio de objeto. 
(2) Cambio de objeto, presupuesto y porcentaje.”
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30.-APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº 
1/2013.

INTERVENCIONES

Sr. Fernández Moreda

Gracias,  Sr.  Presidente.  Vamos a votar  favorablemente este Expediente  de 
Modificación  de  Créditos,  expediente  que  asciende  a  25  millones,  en  números 
redondos, 25 millones de euros, y que se financia con un remanente de Tesorería de 
24 millones y unas bajas por anulación de 238.000 euros. Con este Expediente se 
hace una amortización anticipada de 2.500.000 euros y los únicos gasto nuevo que no 
estuviera ya previsto son 474.000 euros, de los cuales 238.000 se financian con esas 
bajas de Tesorería. 

Yo quisiera aprovechar este trámite de aprobación de esta moción para fijar la 
posición del Grupo Socialista en algo que nos parece fundamental en los momentos 
en que estamos viviendo. Después de este Expediente de modificación nos queda 
una financiación disponible de 41.603.000 euros, de los cuales hay un remanente por 
operaciones  no  financieras  de  más  de  23  millones  de  euros,  23.605.000.  Este 
remanente de operaciones no financieras está vinculado al artículo 32 de la Ley de 
Estabilidad  Presupuestaria,  artículo  que  se  va  a  modificar,  hoy  sólo  podríamos 
destinar este remanente para amortizar deuda, todos confiamos en que se modifique 
y se pueda disponer para otras actividades.

Tenemos  además  un  fondo  de  contingencia  de  3.000.000  de  euros,  que 
podríamos disponer de ellos a finales de año, y tenemos además un remanente de 
Tesorería libre, de 1.124.000 euros, y tenemos la diferencia entre los 41 y los 23, 
17.991.000 euros,  también libres pero difícilmente sabremos hoy lo que se puede 
hacer,  porque  estamos  pendientes  de  modificaciones  normativas  porque  sólo  se 
puede gastar 1,7% más de los créditos del gasto del año pasado. Con esto quiero 
llamar  la  atención  al  Pleno  de  la  Diputación  de  que  tenemos  mucho  dinero,  o 
podemos tener mucho dinero para invertir en los ayuntamientos de la provincia en lo 
que queda de año. 

Antes de continuar  diré,  como Grupo de gobierno destinamos parte de los 
remanentes de libre disposición a las subvenciones nominativas. Yo quiero pedir hoy 
en  nombre del  Grupo,  de que  este  dinero  que  dispongamos,  lo  que  sea,  que  lo 
utilicemos  íntegramente  a  financiar  a  los  ayuntamientos  de  la  provincia, 
fundamentalmente a los pequeños ayuntamientos de la provincia. Entendemos que si 
hay actuaciones que debemos de atender, porque son de interés provincial,  y que 
deben de ser objeto de una subvención nominativa, estamos dispuestos a aprobarla. 
Entendemos que el Presidente de la Diputación tiene que tener el margen por si tiene 
algún compromiso de alguna subvención nominativa, estamos dispuestos a apoyarla, 
pero excepto esto, cuestiones de interés provincial, o cuestiones de interés provincial 
con  compromiso  del  Presidente,  pediríamos,  Sr.  Presidente,  que  dedicara 
íntegramente  la  mayor  parte  del  remanente  que  vayamos  a  tener  para  obras  y 
servicios  municipales.  Lo digo porque,  ¿cuál  es  este  cambio  de actitud? Bien,  la 
situación  que  estamos  viviendo.  Hasta  ahora  los  ayuntamientos,  además  de  la 
Diputación  se  financiaban  con  aportaciones  o  transferencias  del  Estado,  o 
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transferencias  de  la  Xunta,  eso  no  existe,  el  único  recurso  que  tienen  los 
ayuntamientos  de la  provincia  hoy es la  Diputación,  y  quiero  poner  en valor  a  la 
Diputación  en  estos  momentos,  es  la  Diputación  el  único  recurso  que  tienen  los 
ayuntamientos  y  en  años  anteriores,  además  del  POS,  del  PCC,  de  los  Planes 
anticrisis,  de  los  planes  Diputación  para  todos  los  ayuntamientos,  tenían  eso  los 
ayuntamientos, este año no van a tener nada, y yo pediría que hagamos un esfuerzo, 
que independientemente de esos pequeños compromisos o subvenciones que haya 
que hacer porque son de interés y son compromisos, destinemos todos los recursos a 
hacer un plan.

Conmigo hablaron,  como imagino que hablarían con muchos diputados, varios 
ayuntamientos de la provincia que tienen remanente de Tesorería de operaciones no 
financieras  que  están  vinculadas  a  la  amortización  de  deuda,  pequeños 
ayuntamientos  que  hacían  planes  de  empleo,  y  que  no  pueden  hacer  planes  de 
empleo si no tienen subvenciones de otras diputaciones. Hacer un plan abierto, donde 
los ayuntamientos puedan también aprovechar parte de ese remanente de Tesorería 
que tienen para apoyar el empleo, para crear empleo, y fijarnos exclusivamente en los 
pequeños municipios. ¿Qué quiero decir con esto?, que los grandes municipios, A 
Coruña,  Ferrol  y  Santiago  tengan  el  tratamiento  en  el  criterio  de  distribución  por 
población que tienen en el Plan de Obras y Servicios actual. Esa era la reflexión que 
quería  hacer  en  nombre  del  Grupo  Socialista,  aprovechando  este  Expediente  de 
Modificación de Créditos, que como dije al principio, vamos votar favorablemente.

Sr. Presidente

Pasamos entonces a la votación, le agradezco el voto afirmativo de su Grupo, 
Sr.  Moreda,  y  como  sabrán,  desde  esta  Diputación  estamos  haciendo  desde  el 
principio de la legislatura un esfuerzo importante a favor de los ayuntamientos de la 
provincia, intentando que todos los cambios que fuimos introduciendo a lo largo de 
estos dos años casi que llevamos, fuera siempre a favor de los ayuntamientos, de 
todos  los  ayuntamientos  de  la  provincia,  aportando  la  cantidad  que  inicialmente 
aportaba el Ministerio, por ejemplo en el POS, reduciendo, o eliminando ese 5% que 
tenían  que  poner,  haciendo  que  las  bajas,  si  se  producen,  redunden  en  los 
ayuntamientos, o adelantando cada vez que podemos y que estamos en disposición, 
la recaudación a todos los ayuntamientos para que puedan hacer frente en todos los 
momentos, y además en momentos puntuales, en verano y a final de año, a todas las 
obligaciones de pago u obligaciones de Tesorería que tienen.

Por  lo  tanto,  seguiremos  en  ese  sentido  trabajando  a  favor  de  todos  los 
ayuntamientos, y agradezco su aportación, que sin duda será tenida en cuenta.
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ACUERDO

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Después de examinar el expediente y la documentación que se presenta según el artículo 37 del Real Decreto 500/90, del 20 de 
abril, esta comisión adopta el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 1/2013 de competencia del Pleno que se tramita dentro del 
vigente Presupuesto General por un importe de 25.061.668,60 euros y que ofrece el siguiente resumen:

A) NECESIDADES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

A.1) Aumentos (necesidades de financiación): A.2) Bajas ( fuentes de financiación):

CE. Créditos extraordinarios:   3.394.984,30 BA. Bajas de crédito en otras aplicaciones:               238.000,00
SC. Suplemento créditos: 21.666.684,30 MI.  Mayores Ingresos:                                           24.823.668,60
Total de aumentos:                                                             25.061.668,60 Total financiación:             25.061.668,60 

B) RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS

B.1 Resumen por capítulos del Estado de Gastos B.2 Resumen por capítulos del Estado Ingresos
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Capítulo Altas Bajas
1. Gastos de personal 0.00    0,00
2. Gastos corrientes 1.428.395,42 40.000,00
3. Gastos financieros 4.937,22 0,00
4. Transferencias corrientes 10.101.458,44 198.000,00
5. Fondo  conting .y otros imp. 0,00 0,00
6. Inversiones reales 870.913,01 0,00

7. Transferencias de capital 10.155.964,51 0,00
8. Activos financieros 0,00 0,00
9. Pasivos financieros 2.500.000,00 0,00

TOTAL MODIFICACIONES 25.061.668,60 238.000,00 

Capítulo Altas
1. Impuestos  directos 0,00
2. Impuestos indirectos
3. Tasas y otros ingresos.
4. Transferencias corrientes
5. Ingresos patrimoniales
6. Enajenación inversiones reales
7. Transferencias de capital
8. Act. Financ. Reman. Tesorería 24.823.668,60
9. Pasivos financieros
TOTAL MODIFICACIONES 24.823.668,60

 



2.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, mediante la publicación del oportuno anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia para los efectos de reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con los artículos 
20 y 22 del citado RD 500/90.

Si transcurrido dicho plazo no se formularan reclamaciones, el expediente se considerará aprobado definitivamente sin necesidad 
de adoptar un nuevo acuerdo. En caso de que se hubieran presentado reclamaciones, el Pleno dispondrá del plazo de un mes 
para resolverlas.

3.- El resumen por capítulos del dicho expediente se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia como requisito previo para su 
entrada en vigor, según lo establecido en el artículo 20.5 del citado Real decreto 500/90, del 20 de abril y los artículos 169 y 177 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 del 5 de 
marzo.

Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Consellería de Economía e Facenda de la Xunta de Galicia y 
a la Delegación del Ministerio de Economía, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real decreto 500/1990, 
del 20 de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real  
Decreto Legislativo 2/2004 del 5 de marzo. También se remitirá una copia del expediente a Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo  29 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, del 2 de noviembre 
y de la Ley Orgánica 2/2012 del 27 de abril de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

4.- Reiterar  el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco de las normas de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera y adoptar las actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio.

Considerar que no es necesario ni procedente en el momento presente formular un Plan Económico-Financiero sobre los ingresos y 
gastos definitivos previstos  para el ejercicio 2013 ya que las previsiones actuales permiten estimar el cumplimiento de las normas 
de aplicación, salvo circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que hayan excedido del Fondo de Contingencia dotado para el 
ejercicio.

Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, 
las propuestas correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimiento de las normas de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, a la vista de los informes preceptivos previstos en la normativa vigente.”
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31.-INFORMACIÓN  REMITIDA  A  LAS  ENTIDADES  PÚBLICAS  DURANTE  EL 
PRIMER TRIMESTRE DE 2013.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“PRIMERO: Tomar conocimiento de la información remitida a la Administración del 
Estado y de la  Comunidad  Autónoma y al  Tribunal  de Cuentas  durante el  primer 
trimestre del ejercicio 2013.

SEGUNDO:  Poner  a  disposición  de  cualquier  interesado  legítimo  la  información 
obtenida a través de la página de Internet de la Diputación Provincial.”

32.-ACEPTACIÓN  DE  LA  AMPLIACIÓN  DE  COMPETENCIAS  EN  MATERIA 
TRIBUTARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  VALDOVIÑO,  RECAUDACIÓN  EN 
PERÍODO  EJECUTIVO  DE  TRIBUTOS,  PRECIOS  PÚBLICOS  Y  CUALQUIER 
OTRO INGRESO DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER NO PERIÓDICO O DE 
PERIODICIDAD INFERIOR AL AÑO.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aceptar la ampliación de las competencias delegadas en materia tributaria acordada 
por el Ayuntamiento de Valdoviño en relación con la siguiente materia:

 Recaudación en período ejecutivo de tributos, precios públicos y cualquier otro 
ingreso de derecho público de carácter no periódico o de periodicidad inferior al 
año.   

El ejercicio de las competencias delegadas objeto de aceptación, se llevará a cabo en 
los términos establecidos en las bases para la prestación de los servicios tributarios a 
los ayuntamientos de la provincia y tendrá efectos desde el día en que se publique 
este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia conforme con lo establecido en el 
artículo  7  del  Texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo.”

33.-  ACEPTACIÓN  DE  LA  AMPLIACIÓN  DE  COMPETENCIAS  EN  MATERIA 
TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CABANA DE BERGANTIÑOS, GESTIÓN, 
INSPECCIÓN  Y  RECAUDACIÓN  VOLUNTARIA  Y  EJECUTIVA  DEL  IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Aceptar la ampliación de las competencias delegadas en materia tributaria acordada 
por el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños  en relación con la siguiente materia:

Gestión,  inspección  y  recaudación  voluntaria  y  ejecutiva  del  Impuesto  sobre  el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
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El ejercicio de las competencias delegadas objeto de aceptación, se llevará a cabo en 
los términos establecidos en las bases para la prestación de los servicios tributarios a 
los ayuntamientos de la provincia y tendrá efectos desde el día en que se publique 
este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia conforme con lo establecido en el 
artículo  7  del  Texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo.”

34.-INFORME DEL CUMPLIMIENTO POR EL CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA 
INCENDIOS  Y  SALVAMENTO  DE  A  CORUÑA  DEL  ARTÍCULO  4  DE  LA  LEY 
15/2010, DEL 5 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DEL 29 DE 
DICIEMBRE  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  DE  LAS  OPERACIÓN 
COMERCIALES CORRESPONDIENTES A: 3º Y 4º TRIMESTRE DEL AÑO 2010 Y 
1º, 2º, 3º Y 4º TRIMESTRES DEL AÑO 2011.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“Tomar conocimiento de la copia diligenciada respecto de la toma de razón por el 
Pleno del Consorcio, de los informes correspondientes a los 3º y 4º trimestres del año 
2010 y 1º, 2º, 3º y 4º del año 2011, rendidos telematicamente en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, del 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.”

35.-INFORME  SOBRE  EL  DESARROLLO  DE  LA  SEGUNDA  FASE  DEL 
MECANISMO DE PAGO A PROVEEDORES EN EL ÁMBITO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA.

Por unanimidad, se aprueba el siguiente dictamen de la Comisión:

“PRIMERO: Tomar conocimiento de que en la Diputación Provincial y en el Consorcio 
para Extinción de Incendios y Salvamento no se ha expedido Certificación positiva de 
obligaciones pendientes de pago incluidas en el ámbito de aplicación del mecanismo 
de pago a proveedores contemplado en los artículos 20 a 27 del Real Decreto-Ley 
4/2013 de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del 
crecimiento y de la creación de empleo.

SEGUNDO: Considerar que no procede la aprobación y tramitación del Plan de Ajuste 
contemplado en las normas que regulan el mecanismo de pago a proveedores.”

RUEGOS Y PREGUNTAS

Sra. Seixas Naia

Buenos días a todos y a todas, presenté una pregunta el día 18 de abril en 
Registro, interesándome por la situación de la obra de la carretera provincial 0810 de 
Guiliade a Guísamo, ahí había un proyecto ya de hace algunos años, había habido un 
problema con los propietarios de una finca particular por una cuestión vinculada de 
patrimonio,  en  concreto,  y  posteriormente  se  hicieron  dos  proyectos,  hubo  una 
resolución de fecha dieciséis del nueve de dos mil once, relativa a los trámites para la 
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expropiación, pero desconocemos lo que aconteció desde esa fecha. Por lo tanto, lo 
que solicitamos es que se nos informe de la situación del proyecto en su conjunto, y 
que se nos indique la previsión aproximada que tenga la Presidencia para finalizar 
esas  obras,  que  creo  que  son  importantes  porque  se  trata  de una  carretera  con 
mucho tráfico, peligrosa, es un problema de seguridad vial. Gracias

Sr. Presidente

Muchas gracias, como fue presentada hace unos días, tengo el informe en mi 
poder que hizo Vías y Obras, y como usted sabe hay un punto donde esa vía se 
estrecha, que es casualmente en la vía del tren, que coincide con esa propiedad a la 
que usted hacía referencia, y nosotros hemos incluido la premisa de que esa vía se 
dividiera o se  tomara la decisión de dividir en dos fases, la primera fase está incluida 
en  una  relación  que  esta  Diputación  hizo  hace  poco  en  el  departamento,  como 
prioritaria y, por lo tanto, está finalizando el expediente de expropiaciones necesario 
para la ejecución a continuación de las obras y, por lo tanto, en esa primera fase se 
va a proceder tan pronto como estén excluidas las expropiaciones. Y en la segunda 
fase, el proyecto que existía fue rechazado por el departamento, por el Servicio de 
Patrimonio de la Xunta de Galicia,  y por lo tanto se está concluyendo las nuevas 
alternativas para presentar y posterior tramitación.

Sr. Regueira Varela

No es una pregunta, es un ruego. En el último Pleno le solicitamos que se nos 
completara la información sobre los libros y material editado por la Imprenta de la 
Diputación a los diferentes ayuntamientos  de la  provincia.  Simplemente recordarle 
que aún no tenemos esa información, que cuando pueda que se nos dé.

Sr. Presidente

Muy bien, seguro que en la próxima semana ya lo podrán tener.

Sin  máis  asuntos que tratar  se  levanta  la  sesión,  siendo las  doce horas y 
cuarenta minutos,  redactándose la  presente acta y autorizándose su transcripción, 
que firmo con el Ilmo. Sr. presidente, de todo lo cual, yo, Secretario, doy fe.
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